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1A.

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: Que la Presidenta de la República 

tiene a su cargo la suprema dirección 

y coordinación de la Administración 

Pública Centralizada y Descentralizada, 

la Administración General del Estado y 

por ende, dirigir la política económica 

y financiera del mismo, pudiendo 

actuar por sí o en Consejo de Ministros.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 7 numeral 17) de 

la Ley Orgánica de la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Seguridad 

y de la Policía Nacional de Honduras 

d ispone:  “FUNCIONES DEL 

SECRETARIO DE ESTADO EN 

EL DESPACHO DE SEGURIDAD. 

Además de las consignadas en otras 

leyes, corresponde al titular de la 

Secretaría de Estado en el Despacho 

de Seguridad: Proponer al Presidente 

de la República el otorgamiento de 

todos los grados de las categorías   de 

oficiales de acuerdo a la idoneidad y 

méritos hechos en la carrera policial”. 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Director General 

de la Policía Nacional proponer al 

Secretario de Estado en el Despacho 

de Seguridad los oficiales candidatos 
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para ascenso en todas las categorías de 

conformidad con la Ley Orgánica de la 

Secretaría de Estado en el Despacho de 

Seguridad y de la Policía Nacional de 

Honduras y el Reglamento de Ascenso 

de la Policía Nacional, bajo Dictamen 

Técnico del Directorio Estratégico 

Policial.  

CONSIDERANDO: Que el Artículo 49 de la Ley de la 

Carrera Policial señala: “ASCENSOS. 

El ascenso es un proceso administrativo 

legal para optar al grado inmediato 

superior y tiene como propósito 

mantener los cuadros orgánicos en 

el orden jerárquico de la Policía 

Nacional, reconociendo los méritos de 

cada candidato, el cual está regulado 

a través del Manual de Procesos de 

Ascensos, Reglamento e Instructivo 

correspondiente”. 

CONSIDERANDO: Que la referida Ley, en el Artículo 

50 dice: “OTORGAMIENTO DE 

GRADOS. Los grados deben ser 

otorgados en estricto orden jerárquico, 

sin obviar ninguno. Los requisitos 

y procedimientos necesarios para el 

otorgamiento de grados se deben regir 

por lo establecido en la Ley Orgánica 

de la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Seguridad y de la Policía 

Nacional de Honduras, la presente Ley, 

reglamentos y manuales respectivos. 

Los ascensos de las Categorías de 

Oficiales Subalternos son otorgados 

por el Presidente de la República, a 

propuesta de la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Seguridad. Los 

Oficiales Superiores son otorgados 

por el Congreso Nacional a propuesta 

del Poder Ejecutivo, a través de la 

Secretaría de Estado en el Despacho 

de Seguridad. Las demás categorías 

establecidas en la presente Ley y 

la Ley Orgánica de la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Seguridad 

y de la Policía Nacional de Honduras 

son otorgadas por el Director General 

de la Policía Nacional, de acuerdo al 

reglamento respectivo”. 

CONSIDERANDO: Que en base al Acta de Cierre del 

Consejo General del Proceso de 

Ascenso de los Señores Oficiales 

en sus diferentes categorías para 

Ascender al Grado Inmediato Superior 

Año 2023, en sesión celebrada el 27 

de Septiembre del 2023, el Consejo 

General de Ascenso, analizaron y 

determinaron el cumplimiento de 

los requisitos de ascenso al grado 

inmediato superior. 
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CONSIDERANDO: Que el Director General de la Policía 

Nacional ha propuesto al Secretario de 

Estado en el Despacho de Seguridad, 

el ascenso al grado inmediato superior 

de los miembros de la Carrera Policial. 

POR TANTO;

En ejercicio de las facultades de que está investido y en 

aplicación de los Artículos 245 numeral 11) y 293 de la 

Constitución de la República; Artículos 11, 116 y 118 de 

la Ley General de la Administración Pública; Artículos  

7 numeral 17), 47 numeral 18) de la Ley Orgánica de la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad y de la 

Policía Nacional de Honduras; Artículos 18 numeral 3), 49, 

50 y 51de la Ley de la Carrera Policial; Acta de Cierre del 

Consejo General del Proceso de Ascenso de los Señores 

Oficiales en sus diferentes Categorías del año 2023, en sesión 

celebrada el 27 de Septiembre del 2023 y Dictamen Técnico 

emitido por el Directorio Estratégico Policial de fecha 28 de 

septiembre del 2022. 

ACUERDA:

PRIMERO: ASCENDER AL GRADO INMEDIATO 

SUPERIOR a los Oficiales de Policía Nacional, que se 

denominan a continuación: 

 

 
ACUERDA: 

 
PRIMERO: ASCENDER AL GRADO INMEDIATO SUPERIOR a los Oficiales 
de Policía Nacional, que se denominan a continuación:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DE INSPECTOR (A) DE POLICÍA A  
SUB COMISARIO (A) DE POLICÍA 

POR EL ORDEN DE MERITO 
 

No. GRADO  NOMBRE COMPLETO DNI 
1 Inspectora de Policía  Lorena Suyapa Ramírez Lozano 0801-1988-02275 
2 Inspector de Policía  Gerson Usiel Barrientos Maradiaga 0803-1990-00143 
3 Inspector de Policía  Cristhian Lucio Jiménez Fúnez 1801-1990-01540 
4 Inspector de Policía  Erlin Herminio Medina Izaguirre 0719-1989-01070 
5 Inspector de Policía  Neza Hualpilli Zúniga Aguilera 0801-1991-15082 
6 Inspector de Policía  Daniel Eduardo González Gutiérrez 1006-1992-00211 
7 Inspector de Policía  Eduin Rufino García Rodríguez 0303-1987-00074 
8 Inspector de Policía  Odis Jair Torres Pérez 0707-1990-00205 
9 Inspector de Policía  Pedro Douglas Gómez Valerio 0801-1990-15985 
10 Inspector de Policía  Walter Noel Zúniga Sarmiento 1508-1987-00369 
11 Inspector de Policía  Nery Otoniel Hernández Rico  0501-1989-02959 
12 Inspector de Policía  Oscar Omar Lorenzo Hernández 1216-1988-00258 
13 Inspector de Policía  José Alberto Zúniga Urbina  0801-1990-21548 
14 Inspector de Policía  Jorge Luis Cartajena Núñez 0801-1987-22048 
15 Inspector de Policía  Edgar Manuel Torres Navarro 0319-1988-00028 
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16 Inspector de Policía  Josué Mauricio Reyes Meza 0801-1989-23915 
17 Inspector de Policía  Rigoberto López Corea 1206-1988-00373 
18 Inspector de Policía  Jeremias Cálix Mencía 1809-1992-00054 
19 Inspector de Policía  Maikol Missael Pineda Pineda 0715-1991-00539 
20 Inspector de Policía  Jerson Javier Alvarado Padilla 1704-1989-00007 
21 Inspector de Policía  Wilfredo Flores Calderón 0601-1988-01906 
22 Inspector de Policía  Didier Dasaev Banegas Lanza 0801-1990-19685 
23 Inspector de Policía  Vayron Roberto Valladares Medina 0704-1988-00382 
24 Inspector de Policía  Gerardo Esmely Núñez Mendoza 0703-1991-03078 
25 Inspector de Policía  Ángell Daneri Figueroa Figueroa 1510-1988-00087 
26 Inspector de Policía  José Luis Salgado Cerrato  0827-1986-00046 
27 Inspector de Policía  Douglas Noé Martínez Hernández 0601-1990-03279 
28 Inspector de Policía  Miguel Enrique Ayala Hernández 1807-1986-00749 
29 Inspector de Policía  Edgardo Miguel Tejada Villeda 1310-1989-00024 
30 Inspector de Policía  Kevin Lizandro Vásquez Castro 0510-1995-00044 
31 Inspector de Policía  José Alfredo Padilla García 0508-1992-00213 
32 Inspector de Policía  Cristian Alonzo Portillo Chinchilla 1416-2004-00061 
33 Inspectora de Policía  Diana Isabel Vindel Gaitán 0703-1990-03607 
34 Inspector de Policía  Miguel Fernando Castillo Bográn 0501-1990-02782 
35 Inspector de Policía  Manuel Enrique Turcios Fernández 0508-1990-00356 
36 Inspector de Policía  Edgar Alexander Chacón Alvarado 0501-1988-00056 
37 Inspector de Policía  Maynor Adalberto Mejía Flores 0607-1988-00310 
38 Inspector de Policía  Rene Francisco Bustillo Hernández  1807-1985-00444 
39 Inspector de Policía Elmer Efraín Corrales Castillo 0801-1986-20757 
40 Inspector de Policía Luis Fernando Vallecillo López 0704-1988-00540 

 
 

DE SUB INSPECTOR (A) DE POLICÍA A  
INSPECTOR (A) DE POLICÍA 

 
POR EL ORDEN DE MERITO 

 
No. GRADO  NOMBRE COMPLETO DNI 
1 Sub-Inspectora de Policía Gilsa Yuridel Quiroz Ramírez 0603-1995-00274 
2 Sub-Inspector de Policía Dennys Eliodoro Madrid Bardales 1623-1996-00297 
3 Sub-Inspectora de Policía Perla Stefany Marroquín Mendoza 0801-1997-10667 
4 Sub-Inspector de Policía Cesar Javier Núñez Flores 0612-1992-00040 
5 Sub-Inspector de Policía Darío Antonio Aguilar López 1601-1997-00112 
6 Sub-Inspector de Policía Carlos Dagoberto Blandin Cortes 0813-1996-00093 
7 Sub-Inspector de Policía Cristhian Fernando Mejía Moreno 1709-1994-00015 
8 Sub-Inspectora de Policía Blanca Elisa Vásquez Castellanos 0704-1996-00942 
9 Sub-Inspector de Policía Merlín Gamadiel Pérez Flores 0402-1995-00212 
10 Sub-Inspector de Policía Eduar Noé Varela Bonilla 1801-1991-01080 
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11 Sub-Inspector de Policía Marvin Alexander Chavarría Lazo 0606-1996-00317 
12 Sub-Inspector de Policía Arnol Ariel Sosa Cálix 0703-1993-04389 
13 Sub-Inspector de Policía Olvin Oquely Núñez Montoya 1709-1996-00929 
14 Sub-Inspectora de Policía Clarisa Yamileth Ponce Del Cid 0801-1991-06473 
15 Sub-Inspector de Policía Noé Trinidad Villacorta Álvarez 0601-1993-03162 
16 Sub-Inspectora de Policía María Vicenta Molina Escobar 1508-1993-00720 
17 Sub-Inspector de Policía Elías Adonay García Godoy 0816-1996-00263 
18 Sub-Inspector de Policía Nelson Yovany Paz Gonzales 1707-1994-00025 
19 Sub-Inspector de Policía José Pedro Zavala Díaz 1801-1991-01396 
20 Sub-Inspector de Policía Joni Geovanny Portillo Suarez 0702-1996-00022 
21 Sub-Inspector de Policía Freddy Adrián Contreras Zelaya 0801-1997-01505 
22 Sub-Inspector de Policía José Dionisio Morazán Torres  0701-1995-00381 
23 Sub-Inspector de Policía Cristian Josué Mendoza Ardón  0704-1994-00581 
24 Sub-Inspectora de Policía Lesli Xiomara Amador Andino 0816-1991-00563 
25 Sub-Inspector de Policía Erik Alexis Díaz Maradiaga 0719-1990-00202 
26 Sub-Inspectora de Policía Dixy Elizabeth Sánchez Matute 1208-1995-00283 
27 Sub-Inspector de Policía Roger Mauricio Castro Portillo 0801-1993-14974 
28 Sub-Inspector de Policía Brayan Israel Recarte García 0201-1994-00006 
29 Sub-Inspector de Policía Ledwin Agustín Osegueda Velásquez 0303-1993-00119 
30 Sub-Inspector de Policía Jasson Josué Quintanilla Ferrufino 0703-1998-00737 
31 Sub-Inspector de Policía José Jorge Banegas Rivera 0827-1993-00271 
32 Sub-Inspector de Policía Marden Elan Gómez Ramos 1004-1996-00346 
33 Sub-Inspector de Policía Mayron Aníbal Zelaya Salgado 0704-1996-01075 
34 Sub-Inspector de Policía Oscar Adalberto Varela Ávila 0814-1994-00292 
35 Sub-Inspector de Policía Bryan Alejandro Torres Valle 0824-1996-00842 
36 Sub-Inspector de Policía Alex Fernando Carias Cardona 1501-1995-00506 
37 Sub-Inspector de Policía Luis Miguel Betance Murillo 1801-1996-02030 
38 Sub-Inspector de Policía Allan José Castellanos Hernández 0702-1996-00171 
39 Sub-Inspector de Policía Fredy Orlando Mendoza Pérez 0704-1996-00750 
40 Sub-Inspector de Policía Edgar Enrique Ventura Rodríguez 1219-1996-00073 
41 Sub-Inspector de Policía Geison Roberto Castillo Torres 0801-1993-08769 
42 Sub-Inspector de Policía Daniel Adolfo García Mazariego 0506-1991-01670 
43 Sub-Inspector de Policía Douglas Roberto Estrada Ramos 0801-1995-22166 
44 Sub-Inspector de Policía Heyler Osmin Díaz Álvarez 1707-1991-00787 
45 Sub-Inspector de Policía Rommel Esaú Rivera Madrid  0501-1989-09562 
46 Sub-Inspector de Policía Wilfredo Armando Castillo 0703-1996-01122 
47 Sub-Inspector de Policía Jacobo Erlindo Figueroa Romero 1501-1998-00862 
48 Sub-Inspector de Policía Darwin Alexander Irías Escoto  0814-1996-00219 
49 Sub-Inspector de Policía Juan Andrés Martínez Varela 0606-1993-00134 
50 Sub-Inspector de Policía Luis Fernando Espinal Fortín 0801-1993-11347 
51 Sub-Inspector de Policía Fabricio Ariel Burgos Gaitán 0703-1993-03561 
52 Sub-Inspectora de Policía Sherlyn Edith Ponce Miranda 0421-1988-00747 

 

Andrade
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DE SUB INSPECTOR (A) DE LOS SERVICIOS A  

INSPECTOR (A) DE LOS SERVICIOS 
 

POR EL ORDEN DE MERITO 
 

No. GRADO  NOMBRE COMPLETO DNI 
1 Sub-Inspectora de los Servicios Claudia Rosibel Alvarado López 0607-1991-00331 
2 Sub-Inspectora de los Servicios Irma Mercedes Espinoza Bonilla 0605-1986-00364 

 
 

SEGUNDO: La Antigüedad de la Sub Inspectora de Policía, Lesli Xiomara 
Amador Andino con Documento Nacional de Identificación 
0816-1991-00563 es efectiva a partir del 1 de enero del Año 
2023 y se nivelará a la XXXVI Promoción de Oficiales de 
Policía. 

 
TERCERO: La Antigüedad de las Sub Inspectoras de los Servicios, Claudia 

Rosibel Alvarado López con Documento Nacional de 
Identificación 0607-1991-00331 e Irma Mercedes Espinoza 
Bonilla con Documento Nacional de Identificación 0605-1986-
00364, es efectiva a partir del 1 de enero del Año 2023.  

 
CUARTO:  El presente Acuerdo es efectivo a partir del uno (1) de enero del 

Año 2024; y debe publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”. 
 
Dado en Casa Presidencial, en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio                        
del Distrito Central, a los doce días del mes de diciembre del 2023. 
 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 
 
 

 
 

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO 
Presidenta Constitucional de la República  

 
 
 
 

HECTOR GUSTAVO SANCHEZ VELASQUEZ 
Secretario de Estado en el Despacho de Seguridad 

SEGUNDO: La Antigüedad de la Sub Inspectora de 

Policía, Lesli Xiomara Amador Andino 

con Documento Nacional de Identificación 

0816-1991-00563 es efectiva a partir del 1 

de enero del Año 2023 y se nivelará a la 

XXXVI Promoción de Oficiales de Policía.

TERCERO: La Antigüedad de las Sub Inspectoras de 

los Servicios, Claudia Rosibel Alvarado 

López con Documento Nacional de 

Identificación 0607-1991-00331 e Irma 

Mercedes Espinoza Bonilla con Documento 

Nacional de Identificación 0605-1986-

00364, es efectiva a partir del 1 de enero 

del Año 2023. 

CUARTO:  El presente Acuerdo es efectivo a partir 

del uno (1) de enero del Año 2024; y debe 

publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en Casa Presidencial, en la ciudad de Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, a los doce días del mes de 

diciembre del 2023.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

Presidenta Constitucional de la República 

HECTOR GUSTAVO SANCHEZ VELASQUEZ

Secretario de Estado en el Despacho de Seguridad
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Secretaría de Estado en el 
Despacho de Seguridad

ACUERDO EJECUTIVO No. 008-2023

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: Que la Presidenta de la República 

t i e n e  a  s u  c a r g o  s u p r e m a 

dirección y coordinación de la 

Administración Pública Centralizada 

y Descentralizada, la Administración 

General del Estado y por ende, dirigir 

la política económica y financiera del 

mismo, pudiendo actuar por sí o en 

Consejo de Ministros.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 7 numeral 17) de 

la Ley Orgánica de la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Seguridad 

y de la Policía Nacional de Honduras 

dispone:  “FUNCIONES DEL 

SECRETARIO DE ESTADO EN 

EL DESPACHO DE SEGURIDAD. 

Además de las consignadas en otras 

leyes, corresponde al titular de la 

Secretaría de Estado en el Despacho 

de Seguridad: Proponer al Presidente 

de la República el otorgamiento de 

todos los grados de las categorías de 

oficiales de acuerdo a la idoneidad y 

méritos hechos en la carrera policial”. 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Director General 

de la Policía Nacional proponer al 

Secretario de Estado en el Despacho 

de Seguridad los oficiales candidatos 

para ascenso en todas las categorías de 

conformidad con la Ley Orgánica de la 

Secretaría de Estado en el Despacho de 

Seguridad y de la Policía Nacional de 

Honduras y el Reglamento de Ascenso 

de la Policía Nacional, bajo Dictamen 

Técnico del Directorio Estratégico 

Policial.  

CONSIDERANDO: Que el Artículo 49 de la Ley de la 

Carrera Policial señala: “ASCENSOS. 

El ascenso es un proceso administrativo 

legal para optar al grado inmediato 

superior y tiene como propósito 

mantener los cuadros orgánicos en 

el orden jerárquico de la Policía 

Nacional, reconociendo los méritos de 

cada candidato, el cual está regulado 

a través del Manual de Procesos de 

Ascensos, Reglamento e Instructivo 

correspondiente”. 

CONSIDERANDO: Que la referida Ley, en el Artículo 

50 dice: “OTORGAMIENTO DE 

GRADOS. Los grados deben ser 

otorgados en estricto jerárquico, sin 

obviar ninguno. Los requisitos y 
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procedimientos necesarios para el 

otorgamiento de grados se deben regir 

por lo establecido en la Ley Orgánica 

de la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Seguridad y de la Policía 

Nacional de Honduras, la presente Ley, 

reglamentos y manuales respectivos. 

Los ascensos de las Categorías de 

Oficiales Subalternos son otorgados 

por el Presidente de la República, a 

propuesta de la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Seguridad...”

CONSIDERANDO: Que en base al Acta de Cierre para el 

Ascenso de Alumnos Egresados de la 

Academia Nacional de Policía Año 

2023 al Grado de Sub Inspectores 

de Policía, en sesión celebrada el 10 

de octubre del Año 2023, el Consejo 

General de Ascenso analizaron y 

determinaron el cumplimiento de 

los requisitos de ascenso al grado 

inmediato superior. 

CONSIDERANDO: Que el Director General de la 

Policía Nacional ha propuesto al 

Secretario de Estado en el Despacho de 

Seguridad, el ascenso de ciento cuatro 

(104) Alféreces, que cumplieron 

sat isfactor iamente  e l  Plan de 

Formación de Policía en la Academia 

Nacional de Policía “General José 

Trinidad Cabañas”. 

POR TANTO;

En ejercicio de las facultades de que está investido y en 

aplicación  de los Artículos 245 numeral 11) y 293 de la 

Constitución de la República; Artículos 11, 116 y 118 de la 

Ley General de la Administración Pública, Artículo 7 numeral 

17), 47 numeral 18) de la Ley Orgánica de la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Seguridad y de la Policía Nacional 

de Honduras; Artículos 18 numeral 3), 49, 50 y 51 de la 

Ley de la Carrera Policial, Acta de Cierre para el Ascenso 

de Alumnos Egresados de la Academia Nacional de Policía 

Año 2023 al Grado de Sub Inspectores de Policía, en sesión 

celebrada el 10 de octubre del 2023 y Dictamen Técnico 

emitido por el Directorio Estratégico Policial de fecha 11 de 

octubre del 2023.   

ACUERDA:

PRIMERO:  ASCENDER AL GRADO INMEDIATO 

SUPERIOR a los Alféreces, Egresados de 

la Academia Nacional de Policía “General 

José Trinidad Cabañas”, a partir del uno 

de enero del Año 2024, que se denominan a 

continuación: 
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           DE ALFEREZ DE POLICIA A SUB INSPECTOR (A)  
                    DE POLICIA.  

 

NO. GRADO  NOMBRE COMPLETO DNI 
1 ALFÉREZ DE POLICÍA  DIEGO RODINEY ARAQUE RODRÍGUEZ  0303-2000-00703 
2 ALFÉREZ DE POLICÍA  FRANKLIN OKELY CASTILLO HERNÁNDEZ 1217-1998-00072 
3 ALFÉREZ DE POLICÍA  LEDIS ADALID QUIROZ ESPINO 0605-2003-00071 
4 ALFÉREZ DE POLICÍA  ERICK JOSUE QUINTANILLA PEREZ 1301-2001-00567 
5 ALFÉREZ DE POLICÍA  CARLOS MAURICIO MENDOZA QUINTERO 0702-1999-00193 
6 ALFÉREZ DE POLICÍA  ANDREW STEVEN LANZA TEJEDA 1513-2001-00116 
7 ALFÉREZ DE POLICÍA  MARIO ANTONIO AMADOR LOPEZ 0715-2001-00021 
8 ALFÉREZ DE POLICÍA  CHRISTOPHER SAMIR MONCADA AGUILAR 0801-2001-22246 
9 ALFÉREZ DE POLICÍA  ERIK ALBERTO MONCADA HERNANDEZ 0703-1998-03454 

10 ALFÉREZ DE POLICÍA  LIZZY MABEL VELASQUEZ GONZALEZ 0704-2001-01117 
11 ALFÉREZ DE POLICÍA  GABRIEL EDUARDO OLIVA MARTINEZ  1201-1996-00943 
12 ALFÉREZ DE POLICÍA  ANA GABRIELA DIAZ MONTALVAN 0615-2001-00608 
13 ALFÉREZ DE POLICÍA  DIEXIS ANAEL LICONA LARA 1301-1997-00087 
14 ALFÉREZ DE POLICÍA  GILDO ALEXANDER RODRIGUEZ CONTRERAS  0313-1998-00303 
15 ALFÉREZ DE POLICÍA  HENRY JOSE PINTO SARMIENTO 1310-1999-00013 
16 ALFÉREZ DE POLICÍA  EMILIO JOSE MEJIA FLORES 1508-2000-00274 
17 ALFÉREZ DE POLICÍA  RONALDO MARTINEZ BARGAS 1206-1999-00427 
18 ALFÉREZ DE POLICÍA  GLADYS EDELMIRA DIAZ DIAZ 1317-2001-00122 
19 ALFÉREZ DE POLICÍA  ANNER GABRIEL HERRERA CARCAMO 0703-2002-01961 
20 ALFÉREZ DE POLICÍA  YULISA JOHANA ARIAS NUFIO 0105-1999-00211 
21 ALFÉREZ DE POLICÍA  FAUSTO JEOVANY MURILLO MARTINEZ 1801-1997-00859 
22 ALFÉREZ DE POLICÍA  JOSE RICARDO ESPINOZA ROMERO 0401-1998-01419 
23 ALFÉREZ DE POLICÍA  ELIN EDILBERTO GOMEZ PEREZ 1216-1998-00305 
24 ALFÉREZ DE POLICÍA  EDUAR ANTONIO SANTOS MARTINEZ 1523-1999-00057 
25 ALFÉREZ DE POLICÍA  BRAYAN JOSE TORRES REYES 0801-1997-17700 
26 ALFÉREZ DE POLICÍA  FRANCISCO JOSE RAMIREZ SORIANO 0605-2002-00068 
27 ALFÉREZ DE POLICÍA  YADIRA ELIZABETH FLORES MOLINA 1706-2000-00365 
28 ALFÉREZ DE POLICÍA  JAVIER ORLANDO ACOSTA ALMENDARES 0809-2001-00537 
29 ALFÉREZ DE POLICÍA  EBRIK JOHAN PALOMO RODRIGUEZ  0506-1997-01889 
30 ALFÉREZ DE POLICÍA  HECTOR JOSE COELLO RODRIGUEZ 0827-2001-00225 
31 ALFÉREZ DE POLICÍA  JAVIER ENRIQUE DUARTE MEJIA 0704-1997-01603 
32 ALFÉREZ DE POLICÍA  ERICK JAVIER MARTINEZ LOPEZ  1210-2000-00237 
33 ALFÉREZ DE POLICÍA  WILMER ALEXIS MEZA VASQUEZ  1212-2000-00273 
34 ALFÉREZ DE POLICÍA  LESMAN DANERY BENITEZ PINEDA 0301-1999-01053 
35 ALFÉREZ DE POLICÍA  ANA GISSELA MENDOZA PEREZ 0704-2000-00827 
36 ALFÉREZ DE POLICÍA  OSWALDO JOSUE CACERES MENDOZA 0703-1997-02181 
37 ALFÉREZ DE POLICÍA  VILMA MARLEN HERNANDEZ VASQUEZ 1806-2001-01033 
38 ALFÉREZ DE POLICÍA  HUMBERTO EMILIO MELENDEZ ESPINOZA 1807-2001-00007 
39 ALFÉREZ DE POLICÍA  OSCAR ARNULFO PEREZ SANCHEZ 1623-2000-00285 
40 ALFÉREZ DE POLICÍA  JORGE ANTONIO VILLALOBOS ALVARADO 1704-2001-00269 
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41 ALFÉREZ DE POLICÍA  EDUIN MIGUEL GODOY RODRIGUEZ 0605-2001-00377 
42 ALFÉREZ DE POLICÍA  MARLON ENRIQUE FLORES SUAZO 0701-2001-00042 
43 ALFÉREZ DE POLICÍA  EDWIN ALONSO BETANCOURT ESTRADA 0601-2000-00166 
44 ALFÉREZ DE POLICÍA  DAVID RICARDO VELASQUEZ SILVA 1502-2001-00501 
45 ALFÉREZ DE POLICÍA  LESTER JOAN TROCHEZ FLORES 0801-1996-13266 
46 ALFÉREZ DE POLICÍA  JUAN DANIEL LAGOS DUARTE 0706-2000-00011 
47 ALFÉREZ DE POLICÍA  SAMY YANORI MUNGUIA OSORIO 1519-2002-00040 
48 ALFÉREZ DE POLICÍA  MELVIN ADAN SEVILLA GAITAN 0703-1996-02963 
49 ALFÉREZ DE POLICÍA  NANCY SUYAPA VASQUEZ MEMBREÑO 1012-1998-00326 
50 ALFÉREZ DE POLICÍA  DALILA CELESTE ZEPEDA SALVADOR 0605-1998-00606 
51 ALFÉREZ DE POLICÍA  ELDIN ARIEL GARCIA PEREZ 1320-1999-00131 
52 ALFÉREZ DE POLICÍA  DANNY RODRIGO ORTEZ VALERIANO 0801-1997-01428 
53 ALFÉREZ DE POLICÍA  LUCIO ROLANDO GUERRA MANCIA 1313-2000-01026 
54 ALFÉREZ DE POLICÍA  JOSE BLADIMIR REYES CASTRO  0705-1997-00009 
55 ALFÉREZ DE POLICÍA  ALEX JOSUE TORRES CRUZ 0803-1999-00326 
56 ALFÉREZ DE POLICÍA  WILMER CALEB ORTIZ PERAZA 0209-2005-02152 
57 ALFÉREZ DE POLICÍA  JONATAN EMANUEL FIGUEROA VELASQUEZ  0801-2001-17893 
58 ALFÉREZ DE POLICÍA  DAVID ANTONIO SUAREZ PAZ 0601-2000-03218 
59 ALFÉREZ DE POLICÍA  ANDREA NOHELIA DOMINGUEZ  1006-2000-01305 
60 ALFÉREZ DE POLICÍA  EDGAR OMAR SIERRA MARTINEZ 0801-1996-09068 
61 ALFÉREZ DE POLICÍA  YUNIOR JACOB GONZALEZ MEJIA 0704-2001-01352 
62 ALFÉREZ DE POLICÍA  LUIS AVILIO SANTOS MADRID 0411-2000-00337 
63 ALFÉREZ DE POLICÍA  JOSE ALEXANDER ZAMBRANO GOMEZ 0601-2002-01039 
64 ALFÉREZ DE POLICÍA  CRISTHIAN JOSUE ROMERO CASTILLO 1007-2000-00470 
65 ALFÉREZ DE POLICÍA  ARTURO JOSUE MORAZAN RODRIGUEZ 0719-2001-00851 
66 ALFÉREZ DE POLICÍA  SANTOS ROLANDO ZUNIGA ALVAREZ 0714-1997-00248 
67 ALFÉREZ DE POLICÍA  DEIBYN JOSUE PINEDA PALENCIA 1415-2002-00039 
68 ALFÉREZ DE POLICÍA  EMERSON ABDIEL MEDINA OCHOA 0826-2001-00231 
69 ALFÉREZ DE POLICÍA  JOBZAN ARMANDO FERRUFINO HERNANDEZ 0702-1999-00164 
70 ALFÉREZ DE POLICÍA  JARBIN YANEL OSORTO DIAS 0801-1998-02901 
71 ALFÉREZ DE POLICÍA  NIXON ABIMELEC DIAZ MARADIAGA 0719-2001-00525 
72 ALFÉREZ DE POLICÍA  ARIEL DARIO MIRANDA CASTELLANOS 0713-1998-00108 
73 ALFÉREZ DE POLICÍA  REMBERTO ELIAS MALDONADO CACERES 0704-1997-01650 
74 ALFÉREZ DE POLICÍA  RENE ALONSO PINEDA PALENCIA 1415-1999-00229 
75 ALFÉREZ DE POLICÍA  JEANCARLOS ARIAS HERRERA 1701-2005-00328 
76 ALFÉREZ DE POLICÍA  FAUSTO JOSE ESCALANTE MALDONADO 1401-2001-00486 
77 ALFÉREZ DE POLICÍA  RAFAEL LEONARDO SANTOS SUAZO 0801-2001-03459 
78 ALFÉREZ DE POLICÍA  EMILSON DANIEL RAMIREZ LAGOS 0703-1999-04446 
79 ALFÉREZ DE POLICÍA  JUAN JESUS MENDOZA MENDOZA 1206-2001-00013 
80 ALFÉREZ DE POLICÍA  CARLOS ROBERTO ALVARADO RODRIGUEZ 0713-2001-00045 
81 ALFÉREZ DE POLICÍA  AARON ISAU GARCIA MARTINEZ 0801-2000-18337 
82 ALFÉREZ DE POLICÍA  OLVIN ROBERTO PORTILLO GARCIA  1323-2001-00211 
83 ALFÉREZ DE POLICÍA  ENCY FRANESE MORGA CANTILLANO 0713-2001-00057 
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84 ALFÉREZ DE POLICÍA  LESLY YAMILETH ACOSTA BARAHONA 0801-1997-18353 
85 ALFÉREZ DE POLICÍA  JOSUE DAVID MARTINEZ SIERRA 0801-2000-11724 
86 ALFÉREZ DE POLICÍA  MANUEL FERMIN GOMEZ LOPEZ 1216-2001-00075 
87 ALFÉREZ DE POLICÍA  KEVIN DANIEL HERNANDEZ ALVARADO 0101-2001-02677 
88 ALFÉREZ DE POLICÍA  BRAYAN JOSUE GUEVARA FUNEZ 0606-2001-00430 
89 ALFÉREZ DE POLICÍA  GERSON EBED CASTILLO ALEMAN 0309-2001-00086 
90 ALFÉREZ DE POLICÍA  KREY ALBERTO GUZMAN RODAS 0809-2001-00531 
91 ALFÉREZ DE POLICÍA  JOSE ANTONIO MARTINEZ SANCHEZ 0801-2002-02057 
92 ALFÉREZ DE POLICÍA  MAYK STEVEN FUNEZ GIRON  0318-2001-00745 
93 ALFÉREZ DE POLICÍA  BRYAN EFRAIN SORIANO BARDALES 0512-2001-00113 
94 ALFÉREZ DE POLICÍA  JOSEPH AKIITO CHAVEZ PAISANO 0902-2000-00018 
95 ALFÉREZ DE POLICÍA  ALLAN DAVID COELLO NUÑEZ  0816-1997-00326 
96 ALFÉREZ DE POLICÍA  JUAN RAMON QUESADA ANTUNEZ 1807-2000-01901 
97 ALFÉREZ DE POLICÍA  NAUN JOSUE EUCEDA MARTINEZ  0801-2001-06132 
98 ALFÉREZ DE POLICÍA  ADAN EDGARDO SOSA VALLADARES  0703-2002-01264 
99 ALFÉREZ DE POLICÍA  CARLOS ALEJANDRO AVILA SORIANO 1501-2000-02592 

 
 

EXTRANJEROS 
No. GRADO  NOMBRE COMPLETO DNI NACIONALIDAD 

1 ALFÉREZ DE POLICÍA  SANDRA YAZMIN CASTILLO HERNANDEZ  4-806-398 PANAMA 
2 ALFÉREZ DE POLICÍA  RAYMUNDO RODRIGUEZ PIMENTEL  402-3648752-2 DOMINICANA 
3 ALFÉREZ DE POLICÍA  ROBERTO CARLOS DRAKES TOWNSEND  8-950-1149 PANAMA 

 
SEGUNDO: El presente Acuerdo debe publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”. 
 
Dado en Casa Presidencial, en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a 
los doce días del mes de diciembre del 2023. 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
 

 
 
 

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO 
Presidenta Constitucional de la República  

 
 
 

HECTOR GUSTAVO SANCHEZ VELASQUEZ 
Secretario de Estado en el Despacho de Seguridad  

 
 
 

SEGUNDO: El presente Acuerdo debe publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en Casa Presidencial, en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los doce días del mes de diciembre 

del 2023.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

Presidenta Constitucional de la República 

HECTOR GUSTAVO SANCHEZ VELASQUEZ

Secretario de Estado en el Despacho de Seguridad

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



12

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

             REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 26 DE ENERO DEL 2024           No. 36,444

Secretaría de Estado en el 
Despacho de Seguridad

ACUERDO EJECUTIVO No. 009-2023

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: Que la Presidenta de la República 

t iene  a  su  cargo la  suprema 

dirección y coordinación de la 

Administración Pública Centralizada 

y Descentralizada, la Administración 

General del Estado y por ende, dirigir 

la política económica y financiera del 

mismo, pudiendo actuar por sí o en 

Consejo de Ministros.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 7 numeral 17) de 

la Ley Orgánica de la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Seguridad 

y de la Policía Nacional de Honduras 

dispone: “FUNCIONES DEL 

SECRETARIO DE ESTADO EN 

EL DESPACHO DE SEGURIDAD. 

Además de las consignadas en otras 

leyes, corresponde al titular de la 

Secretaría de Estado en el Despacho 

de Seguridad: Proponer al Presidente 

de la República el otorgamiento de 

todos los grados de las categorías   de 

oficiales de acuerdo a la idoneidad y 

méritos hechos en la carrera policial”. 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Director General 

de la Policía Nacional proponer al 

Secretario de Estado en el Despacho 

de Seguridad los oficiales candidatos 

para ascenso en todas las categorías 

de conformidad con la Ley Orgánica 

de la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Seguridad y de la 

Policía Nacional de Honduras y el 

Reglamento de Ascenso de la Policía 

Nacional, bajo Dictamen Técnico del 

Directorio Estratégico Policial.  

CONSIDERANDO: Que el Artículo 49 de la Ley 

de la Carrera Policial señala: 

“ASCENSOS. El ascenso es un 

proceso administrativo legal para 

optar al grado inmediato superior 

y tiene como propósito mantener 

los cuadros orgánicos en el orden 

jerárquico de la Policía Nacional, 

reconociendo los méritos de cada 

candidato, el cual está regulado a 

través del Manual de Procesos de 

Ascensos, Reglamento e Instructivo 

correspondiente”. 

CONSIDERANDO: Que la referida Ley, en el Artículo 

50 dice: “OTORGAMIENTO DE 
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GRADOS. Los grados deben ser 

otorgados en estricto orden jerárquico, 

sin obviar ninguno. Los requisitos y 

procedimientos necesarios para el 

otorgamiento de grados se deben regir 

por lo establecido en la Ley Orgánica 

de la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Seguridad y de la Policía 

Nacional de Honduras, la presente Ley, 

reglamentos y manuales respectivos. 

Los ascensos de las Categorías de 

Oficiales Subalternos son otorgados 

por el Presidente  de la República, a 

propuesta de la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Seguridad. Los 

Oficiales Superiores son otorgados 

por el Congreso Nacional a propuesta 

del Poder Ejecutivo, a través de la 

Secretaría de Estado en el Despacho 

de Seguridad. Las demás categorías 

establecidas en la presente Ley y 

la Ley Orgánica de la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Seguridad 

y de la Policía Nacional de Honduras 

son otorgadas por el Director General 

de la Policía Nacional, de acuerdo      

al reglamento respectivo”. 

CONSIDERANDO: Que en base al Acta de Cierre del 

Consejo General del Proceso de 

Ascenso de los señores Subinspectores 

Auxiliares para Ascender al Grado de 

Inspectores Auxiliares año 2023, en 

sesión celebrada el 28 de Septiembre 

del 2023, el Consejo General de 

Ascenso analizaron y determinaron 

el cumplimiento de los requisitos de 

Ascenso al grado inmediato superior. 

CONSIDERANDO: Que el Director General de la 

Policía Nacional ha propuesto al 

Secretario de Estado en el Despacho 

de Seguridad, el ascenso al grado 

inmediato superior de los miembros 

de la Carrera Policial. 

POR TANTO;

En ejercicio de las facultades de que está investido y en 

aplicación de los Artículos 245 numeral 11), y 293 de la 

Constitución de la República; Artículos 11, 116 y 118 de la 

Ley General de la Administración Pública, 7 numeral 17) y 

47 numeral 18) de la Ley Orgánica de la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Seguridad y de la Policía Nacional de 

Honduras; Artículos 18 numeral 3), 49, 50 y 51 de la Ley de 

la Carrera Policial; Acta de Cierre del Consejo General del 

Proceso de Ascenso de los señores Subinspectores Auxiliares 

para Ascender al Grado de Inspectores Auxiliares año 2023, 

en sesión celebrada el 28 de septiembre del 2023 y Dictamen 

Técnico emitido por el Directorio Estratégico Policial de fecha 

29 de septiembre del 2023. 
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ACUERDA:

PRIMERO:  ASCENDER AL GRADO INMEDIATO SUPERIOR a los Oficiales Auxiliares, que se denominan a 

continuación: 

 

 
 

 
 

DE SUB INSPECTOR (A) AUXILIAR A  
INSPECTOR (A) AUXILIAR 

POR EL ORDEN DE MERITO 
 
 

No. GRADO  NOMBRE COMPLETO DNI 

1 SUB-INSPECTOR AUXILIAR  MARCO ANTONIO REYES CASTELLANOS 0703-1968-01989 

2 SUB-INSPECTOR AUXILIAR  CARLOS JAVIER FERRERA SAUCEDA 0801-1964-04944 

3 SUB-INSPECTOR AUXILIAR  OLMAN RENIERIS ESPINOZA LAGOS  0603-1979-00623 

4 SUB-INSPECTOR AUXILIAR  JUAN CARLOS CARRANZA BAQUEDANO  0704-1980-00272 

5 SUB-INSPECTOR AUXILIAR ODIS AGUSTIN EUCEDA  1701-1984-02492 

6 SUB-INSPECTORA AUXILIAR  JULIA ESTHER VALLADARES MARADIAGA 0801-1978-13656 

7 SUB-INSPECTOR AUXILIAR EDIS DE JESÚS GODOY 0703-1970-01442 

8 SUB-INSPECTORA AUXILIAR  KARLA BELINDA CENTENO MERLO 0704-1977-00925 

9 SUB-INSPECTORA AUXILIAR  DUNIA TERESA ZÚNIGA ZÚNIGA  0311-1983-00006 

10 SUB-INSPECTOR AUXILIAR  WILFREDO VÁSQUEZ OYUELA  0714-1969-00266 

11 SUB-INSPECTOR AUXILIAR  DANIEL ALFREDO ROJAS IZAGUIRRE 0703-1980-00470 

12 SUB-INSPECTOR AUXILIAR  WILLIANS ALBERTO LÓPEZ BARAHONA 0801-1979-15166 

13 SUB-INSPECTORA AUXILIAR  DINORA LILY VELÁSQUEZ DÍAZ  0801-1980-08021 

14 SUB-INSPECTORA AUXILIAR  EVA YANETH ZAMBRANO MOTIÑO  0611-1973-00238 

15 SUB-INSPECTOR AUXILIAR  ROQUE JACINTO HERRERA 0702-1972-00061 

16 SUB-INSPECTOR AUXILIAR CARLOS ROBERTO MARADIAGA MONCADA  0703-1978-03970 

17 SUB-INSPECTORA AUXILIAR  GLENDA FRANCISCA AGUILAR CORRALES  0615-1982-00203 

18 SUB-INSPECTORA AUXILIAR  ELVIA DALILA ALVARADO 0609-1983-00491 

19 SUB-INSPECTOR AUXILIAR  EDWIN ROLANDO ARGUETA RODRÍGUEZ 0801-1981-09223 

20 SUB-INSPECTOR AUXILIAR  MELIS NOEL CHACON LIRA 0702-1978-00146 
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21 SUB-INSPECTOR AUXILIAR  RAÚL ERNESTO ANDRADE SALINAS  0703-1982-00437 

22 SUB-INSPECTOR AUXILIAR  CARLOS ROBERTO ALEMÁN RESINOS  1804-1984-02737 

23 SUB-INSPECTOR AUXILIAR  ROGER IBAN BETANCOURTH MARADIAGA  0606-1976-00120 

24 SUB-INSPECTOR AUXILIAR  RAÚL YOVANY DOMINGUEZ GRADIZ 0701-1974-00216 

25 SUB-INSPECTOR AUXILIAR  MARIO ROBERTO VALLECILLO LÓPEZ 0801-1973-00202 

26 SUB-INSPECTOR AUXILIAR  JOSÉ EDGARDO SERRANO  0404-1980-00726 

27 SUB-INSPECTOR AUXILIAR  JACINTO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 1016-1984-00637 

28 SUB-INSPECTOR AUXILIAR  JESÚS ANAEL CRUZ LÓPEZ 1206-1980-00187 

29 SUB-INSPECTOR AUXILIAR  JUAN ALVARADO ENAMORADO 1605-1961-00015 

30 SUB-INSPECTOR AUXILIAR  ELVIN ARNALDO MEJÍA LÓPEZ  0413-1983-00574 

31 SUB-INSPECTORA AUXILIAR  VASTI SARAI MEJÍA PÉREZ 0801-1987-09889 

32 SUB-INSPECTOR AUXILIAR  JUAN AVIDAN RÍOS RAMOS 1701-1964-00109 

33 SUB-INSPECTOR AUXILIAR  RONY JAVIER GIRÓN INESTROZA 1502-1974-00328 

34 SUB-INSPECTOR AUXILIAR  JUAN MARROQUIN CRUZ 1206-1976-00179 

35 SUB-INSPECTORA AUXILIAR  EDIS PATRICIA SEVILLA LÓPEZ 0703-1997-00442 

36 SUB-INSPECTOR AUXILIAR YOSINORI ALEXIS SÁNCHEZ AMADOR 0601-1986-04028 

37 SUB-INSPECTOR AUXILIAR LUDIN HERNÁN LOBO GARRIDO 1516-1979-00251 

38 SUB-INSPECTORA AUXILIAR  IRIS YESENIA ARGUETA MURILLO 0611-1973-00734 

39 SUB-INSPECTORA AUXILIAR  MERARY DEL CARMEN ZERÓN DOMÍNGUEZ 1809-1982-00022 

40 SUB-INSPECTOR AUXILIAR JOSÉ IBAN RODRÍGUEZ VALLADARES  0709-1967-00090 

41 SUB-INSPECTORA AUXILIAR  DONY KAREN MERCADO CHIRINOS  0801-1977-07037 

42 SUB INSPECTORA AUXILIAR  DELMY AURORA FUNES BAQUEDANO 0801-1984-02955 

43 SUB-INSPECTORA AUXILIAR  SILSA MÉNDEZ ORTIZ 0603-1985-01596 

44 SUB-INSPECTORA AUXILIAR  REYNA MARÍA VÁSQUEZ REYES  1016-1980-00419 

45 SUB-INSPECTOR AUXILIAR  ELIAS ENRIQUE GÓMEZ  0606-1980-00982 

46 SUB-INSPECTOR AUXILIAR  ÁNGEL MOISÉS ZELAYA ZELAYA 0801-1988-11217 

47 SUB-INSPECTORA AUXILIAR  DELMY ONDINA ORTÍZ FLORES  1707-1974-00699 

48 SUB-INSPECTOR AUXILIAR  PAULO RODRÍGUES MERLOS 0606-1959-00223 
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SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir del uno (1) de febrero del año 2024; y debe publicarse en el Diario Oficial 

“La Gaceta”.

Dado en Casa Presidencial, en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los doce días del mes de diciembre 

del 2023.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

Presidenta Constitucional de la República 

HECTOR GUSTAVO SANCHEZ VELASQUEZ

Secretario de Estado en el Despacho de Seguridad

 

49 SUB-INSPECTORA AUXILIAR  PAOLA YANINA IRÍAS 0703-1983-04178 

50 SUB-INSPECTOR AUXILIAR  JUAN CARLOS NÚÑEZ REYES  0801-1993-24200 

51 SUB-INSPECTOR AUXILIAR  HÉCTOR MANUEL RODRIGUEZ LAZO 0801-1968-02298 

52 SUB-INSPECTORA AUXILIAR  DENISSE MARICELA SIERRA EGUIGURE 0801-1978-05206 

53 SUB-INSPECTOR AUXILIAR  MIGUEL ALFONSO TORRES VALENZUELA 1201-1970-00038 

54 SUB-INSPECTORA AUXILIAR  MAEL ADALMINA DOMÍNGUEZ 0607-1972-00408 

55 SUB-INSPECTOR AUXILIAR  JOSÉ DANIEL IZAGUIRRE RODRÍGUEZ  0101-1976-01833 

56 SUB-INSPECTORA AUXILIAR  CARMEN CECILIA AVILA HUEZO 0801-1970-03863 

57 SUB-INSPECTOR AUXILIAR SANTOS HIPÓLITO LÓPEZ  0601-1979-03727 

58 SUB-INSPECTOR AUXILIAR  GUMERCINDO GARCÍA SIERRA  0704-1982-01244 

59 SUB-INSPECTOR AUXILIAR SANTOS DONALDO MARTÍNEZ LÓPEZ  1206-1978-00297 

60 SUB-INSPECTOR AUXILIAR  ADONIS FAUSTINO ROMERO BANEGAS 0107-1977-01334 

61 SUB INSPECTOR AUXILIAR PEDRO DOMÍNGUEZ 1006-1974-00245 

  
 
SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir del uno (1) de Febrero del Año 

2024; y debe publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”. 
 
 
Dado en Casa Presidencial, en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 
Central, a los doce días del mes de diciembre del 2023. 
 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 
 
 

 
 

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO 
Presidenta Constitucional de la República  
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La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

            REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 26 DE ENERO DEL 2024            No. 36,444

Secretaría de Estado 
en los Despachos de 

Infraestructura y 
Transporte

ACUERDO EJECUTIVO No. 0241-2023

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y 

TRANSPORTE

CONSIDERANDO: Que en el artículo 247 de la Constitución 
de la República de Honduras, se establece que los Secretarios 
de Estado son colaboradores de la Presidenta de la República 
en orientación, coordinación, dirección y supervisión de los 
órganos entidades de la Administración Pública Nacional, en 
el área de su competencia.

CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo establecido 
en el artículo 36 numerales 8 y 19 de la Ley General de la 
Administración Pública, los Secretarios de Estado tiene las 
atribuciones y deberes comunes, de emitir los Acuerdos y 
Resoluciones de los asuntos de su competencia y aquellos que 
delegue el Presidente de la República y cuidar de su ejecución.  
La firma de los Secretarios de Estados en estos actos, será 
autorizada por los respectivos Secretarios Generales.

CONSIDERANDO: Que en el Decreto Ejecutivo Número 
PCM-05-2022, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” 
de fecha 06 de abril del 2022 Edición Número No. 35,892 
en su Artículo 7, crea LA SECRETARÍA DE ESTADO 
EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y 
TRANSPORTE.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 
286-2022 de fecha siete de abril del año dos mil veintidós, 
se nombró al Ingeniero MAURICIO ANTONIO RAMOS 
SUAZO, en el cargo de SECRETARIO DE ESTADO 
EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y 
TRANSPORTE.

CONSIDERANDO: Que los actos de los órganos de la 
Administración Pública adoptarán la forma de Decretos, 
Acuerdos, Resoluciones y Providencias.

POR TANTO:

En uso de las facultades que la Ley confiere, investido 
mediante Acuerdo Ejecutivo No. 286-22 y en aplicación de 
los Artículos: 246 y 247 de la Constitución de la República: 
11, 12, 28, 36, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de 
Administración Pública; Artículos 6 numerales (2, 3, 6, 18, 
28, 33, 39 y 45), 9 numeral 6 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Civil y las demás leyes aplicables.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano JORGE ADALBERTO 
REYES CARDENAS, con Documento Nacional de 
Identificación número 1804195500639, en el cargo de 
DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
NACIONAL (Cargo Excluido), en la siguiente estructura 
presupuestaria: Institución 411, Gerencia Administrativa 01, 
Programa 05, Sub Programa 0, Actividad Obra 001, Versión 
001, Grupo 00, Nivel 000, Número de Puesto 0014910, con 
un sueldo mensual de (L. 77,000.00) Lempiras exactos.

SEGUNDO: El presente Acuerdo será efectivo a partir del 
01 de diciembre del 2023. La permanencia en el cargo está 
sujeta a evaluación por resultados en los términos establecidos 
por la Presidencia de la República.

TERCERO: El presente Acuerdo debe publicarse en el Diario 
Oficial “La Gaceta”. 

Dado en la ciudad de Comayagüela, municipio del Distrito 
Central, a los uno (01) días del mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés (2023).

NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

ING. MAURICIO ANTONIO RAMOS SUAZO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

 DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE 

ABOG. IRIS MARIEL BUDDE GARCIA
SECRETARIA GENERAL
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Sección  A   Acuerdos y Leyes

             REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 26 DE ENERO DEL 2024           No. 36,444

Secretaría de Estado 
en los Despachos de 

Infraestructura y 
Transporte

ACUERDO EJECUTIVO No. 0242-2023

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y 

TRANSPORTE

CONSIDERANDO: Que en el artículo 247 de la Constitución 
de la República de Honduras, se establece que los Secretarios 
de Estado son colaboradores de la Presidenta de la República 
en orientación, coordinación, dirección y supervisión de los 
órganos entidades de la Administración Pública Nacional, en 
el área de su competencia.

CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo establecido 
en el artículo 36 numerales 8 y 19 de la Ley General de la 
Administración Pública, los Secretarios de Estado tiene las 
atribuciones y deberes comunes, de emitir los Acuerdos y 
Resoluciones de los asuntos de su competencia y aquellos que 
delegue el Presidente de la República y cuidar de su ejecución.  
La firma de los Secretarios de Estados en estos actos, será 
autorizada por los respectivos Secretarios Generales.

CONSIDERANDO: Que en el Decreto Ejecutivo Número 
PCM-05-2022, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” 
de fecha 06 de abril del 2022 Edición Número No. 35,892 
en su Artículo 7, crea LA SECRETARÍA DE ESTADO 
EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y 
TRANSPORTE.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 
286-2022 de fecha siete de abril del año dos mil veintidós, 
se nombró al Ingeniero MAURICIO ANTONIO RAMOS 
SUAZO, en el cargo de SECRETARIO DE ESTADO 
EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y 
TRANSPORTE.

CONSIDERANDO: Que los actos de los órganos de la 
Administración Pública adoptarán la forma de Decretos, 
Acuerdos, Resoluciones y Providencias.

POR TANTO:

En uso de las facultades que la Ley confiere, investido 
mediante Acuerdo Ejecutivo No. 286-22 y en aplicación de 
los Artículos: 246 y 247 de la Constitución de la República: 
11, 12, 28, 36, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de 
Administración Pública; Artículos 6 numerales (2, 3, 6, 18, 
28, 33, 39 y 45), 9 numeral 6 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Civil y las demás leyes aplicables.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano OLMAN GIOVANNI 
NUÑEZ LOPEZ, con Documento Nacional de Identificación 
número 0801197600937, en el cargo de DIRECTOR 
GENERAL DE CONSERVACION VIAL (Cargo Excluido), 
en la siguiente estructura presupuestaria: Institución 411, 
Gerencia Administrativa 01, Programa 04, Sub Programa 
0, Actividad Obra 001, Versión 001, Grupo 00, Nivel 000, 
Número de Puesto 0014450, con un sueldo mensual de (L. 
77,000.00) Lempiras exactos.

SEGUNDO: El presente Acuerdo será efectivo a partir del 
01 de septiembre del 2023. La permanencia en el cargo está 
sujeta a evaluación por resultados en los términos establecidos 
por la Presidencia de la República.

TERCERO: El presente Acuerdo debe publicarse en el Diario 
Oficial “La Gaceta”. 

Dado en la ciudad de Comayagüela, municipio del Distrito 
Central, a los uno (01) días del mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés (2023)

NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

ING. MAURICIO ANTONIO RAMOS SUAZO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

 DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE 

ABG. IRIS MARIEL BUDDE GARCIA
SECRETARIA GENERAL
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            REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 26 DE ENERO DEL 2024            No. 36,444

Secretaría de Estado 
en los Despachos de 

Infraestructura y 
Transporte

ACUERDO EJECUTIVO No. 0243-2023

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y 

TRANSPORTE

CONSIDERANDO: Que en el artículo 247 de la Constitución 
de la República de Honduras, se establece que los Secretarios 
de Estado son colaboradores de la Presidenta de la República 
en orientación, coordinación, dirección y supervisión de los 
órganos entidades de la Administración Pública Nacional, en 
el área de su competencia.

CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo establecido 
en el artículo 36 numerales 8 y 19 de la Ley General de la 
Administración Pública, los Secretarios de Estado tienen las 
atribuciones y deberes comunes, de emitir los Acuerdos y 
Resoluciones de los asuntos de su competencia y aquellos que 
delegue el Presidente de la República y cuidar de su ejecución.  
La firma de los Secretarios de Estados en estos actos, será 
autorizada por los respectivos Secretarios Generales.

CONSIDERANDO: Que en el Decreto Ejecutivo Número 
PCM-05-2022, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” 
de fecha 06 de abril del 2022 Edición Número No. 35,892 
en su Artículo 7, crea LA SECRETARÍA DE ESTADO 
EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y 
TRANSPORTE.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 
286-2022 de fecha siete de abril del año dos mil veintidós, 
se nombró al Ingeniero MAURICIO ANTONIO RAMOS 
SUAZO en el cargo de SECRETARIO DE ESTADO 
EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y 
TRANSPORTE.

CONSIDERANDO: Que los actos de los órganos de la 
Administración Pública adoptarán la forma de Decretos, 
Acuerdos, Resoluciones y Providencias.

POR TANTO:

En uso de las facultades que la Ley confiere, investido 
mediante Acuerdo Ejecutivo No. 286-22 y en aplicación de 
los Artículos: 246 y 247 de la Constitución de la República: 
11, 12, 28, 36, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de 
Administración Pública; Artículos 6 numerales (2, 3, 6, 18, 
28, 33, 39 y 45), 9 numeral 6 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Civil y las demás leyes aplicables.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano ALEJANDRO 
LUIS PADILLA OLIVA, con Documento Nacional de 
Identificación número 0208198400140, en el cargo de SUB 
DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION VIAL 
(Cargo Excluido), en la siguiente estructura presupuestaria: 
Institución 411, Gerencia Administrativa 01, Programa 04, 
Sub Programa 0, Actividad Obra 001, Versión 001, Grupo 
00, Nivel 000, Número de Puesto 0014460, con un sueldo 
mensual de (L. 69,000.00) Lempiras exactos.

SEGUNDO: El presente Acuerdo será efectivo a partir del 
01 de septiembre del 2023. La permanencia en el cargo está 
sujeta a evaluación por resultados en los términos establecidos 
por la Presidencia de la República.

TERCERO: El presente Acuerdo debe publicarse en el Diario 
Oficial “La Gaceta”. 

Dado en la ciudad de Comayagüela, municipio del Distrito 
Central, a los uno (01) días del mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés (2023).

NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

ING. MAURICIO ANTONIO RAMOS SUAZO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

 DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE 

ABG. IRIS MARIEL BUDDE GARCIA
SECRETARIA GENERAL
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             REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 26 DE ENERO DEL 2024           No. 36,444

Secretaría de Estado 
en los Despachos de 

Infraestructura y 
Transporte

ACUERDO EJECUTIVO No. 0244-2023

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y 

TRANSPORTE

CONSIDERANDO: Que en el artículo 247 de la Constitución 
de la República de Honduras, se establece que los Secretarios 
de Estado son colaboradores de la Presidenta de la República 
en orientación, coordinación, dirección y supervisión de los 
órganos entidades de la Administración Pública Nacional, en 
el área de su competencia.

CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo establecido 
en el artículo 36 numerales 8 y 19 de la Ley General de la 
Administración Pública, los Secretarios de Estado tienen las 
atribuciones y deberes comunes, de emitir los Acuerdos y 
Resoluciones de los asuntos de su competencia y aquellos que 
delegue el Presidente de la República y cuidar de su ejecución.  
La firma de los Secretarios de Estados en estos actos, será 
autorizada por los respectivos Secretarios Generales.

CONSIDERANDO: Que en el Decreto Ejecutivo Número 
PCM-05-2022, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” 
de fecha 06 de abril del 2022, Edición Número No. 35,892 
en su Artículo 7, crea LA SECRETARÍA DE ESTADO 
EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y 
TRANSPORTE.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 
286-2022 de fecha siete de abril del año dos mil veintidós, 
se nombró al Ingeniero MAURICIO ANTONIO RAMOS 
SUAZO en el cargo de SECRETARIO DE ESTADO 
EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y 
TRANSPORTE.

CONSIDERANDO: Que los actos de los órganos de la 
Administración Pública adoptarán la forma de Decretos, 
Acuerdos, Resoluciones y Providencias.

POR TANTO:

En uso de las facultades que la Ley confiere, investido 
mediante Acuerdo Ejecutivo No. 286-22 y en aplicación de 
los Artículos: 246 y 247 de la Constitución de la República: 
11, 12, 28, 36, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de 
Administración Pública; Artículos 6 numerales (2, 3, 6, 18, 
28, 33, 39 y 45), 9 numeral 6 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Civil y las demás leyes aplicables.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano JUAN CARLOS 
PINEDA ESCOTO ,  con Documento Nacional de 
Identificación número 1601197400594, en el cargo de 
DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO VIAL 
(Cargo Excluido), en la siguiente estructura presupuestaria: 
Institución 411, Gerencia Administrativa 01, Programa 03, 
Sub Programa 0, Actividad Obra 001, Versión 001, Grupo 
00, Nivel 000, Número de Puesto 0014270, con un sueldo 
mensual de (L. 77,000.00) Lempiras exactos.

SEGUNDO: El presente Acuerdo será efectivo a partir del 
01 de diciembre del 2023. La permanencia en el cargo está 
sujeta a evaluación por resultados en los términos establecidos 
por la Presidencia de la República.

TERCERO: El presente Acuerdo debe publicarse en el Diario 
Oficial “La Gaceta”. 

Dado en la ciudad de Comayagüela, municipio del Distrito 
Central, a los uno (01) días del mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés (2023)

NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

ING. MAURICIO ANTONIO RAMOS SUAZO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

 DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE 

ABG. IRIS MARIEL BUDDE GARCIA
SECRETARIA GENERAL
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            REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 26 DE ENERO DEL 2024            No. 36,444

Secretaría de Estado 
en los Despachos de 

Agricultura y Ganadería

ACUERDO No. SAG-007-2024

LA SECRETARIA DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

CONSIDERANDO: Que es prioridad del Gobierno de la 
República, fomentar la eficiencia de la producción en el 
campo y propiciar la justa distribución de la riqueza, así como 
promover el desarrollo económico, social y la competitividad 
sostenible de todos los sectores productivos del país.

CONSIDERANDO: Que en fecha 24 de marzo de 2022, 
se suscribió el Convenio para las Negociaciones de una 
Alianza Estratégica de Compra y Venta de Granos Básicos 
entre la Industria de Harinas de Maíz Blanco  y Alimentos 
para Consumo Humano (DEMAHSA, IMSA, MATURAVE, 
ALBECASA), la Federación Nacional de Agricultores y 
Ganaderos de Honduras  (FENAGH), Asociación  Nacional 
de Productores de Granos Básicos (PROGRANO), el Consejo 
Coordinador de Organizaciones Campesinas de Honduras 
(COCOCH), Unión de Organizaciones de Productores 
Agropecuarios Oriente Limitada (UNOPROL), Asociación 
de Productores Agrícolas Negriteños (APRANE), Asociación 
de Productores de Maíz de Honduras (APROMAIZH) y por 
el Gobierno de la República las Secretarías de Agricultura y 
Ganadería (SAG) y Desarrollo Económico  (SDE), elevado 
Acuerdo Ejecutivo No. SAG-125-2022, publicado en el 
Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 18 de mayo de 2022, 
mismo que fue modificado mediante Adendum Número Uno, 
contemplado en el Acuerdo Ejecutivo Número 158-2023 
y publicado en el Diario Oficial La Gaceta en fecha 13 de 
noviembre de 2023.

CONSIDERANDO: Que el  Acuerdo Ejecutivo Número 
158-2023, establece en el Ordinal Segundo lo siguiente:  “ En 
atención al Addendum Número Uno al  Convenio para las 
Negociaciones de una Alianza Estratégica de Compra y Venta 
de Grano Nacional (Maíz Blanco), ratificado en el Ordinal 
Primero del presente Acto Administrativo, las compras a 

los productores nacionales realizadas por la Industria de la 
Harinas de Maíz Blanco y Alimentos para Consumo Humano, 
que corresponden al período de compra del primero (01) de 
septiembre al treinta y uno  (31) de diciembre del año dos 
mil veintitrés (2023), se considerarán validad para efecto de 
la emisión de los Certificados de Importación por parte de las 
instituciones de Gobierno competentes”.

CONSIDERANDO: Que el Primer Párrafo del Numeral 
12 del Acuerdo Ejecutivo Número 158-2023, establece 
que la relación de compra/ importación de maíz blanco 
(1005.90.30.00.) será por un (1) quintal de maíz blanco 
comprado a nivel nacional derecho a importar dos (2) quintal 
de maíz blanco (1x2 QQ), esta relación estará vigente para 
el período comprendido del 01 de septiembre de 2023 al 31 
agosto de 2024. El Gobierno de la República, revisará la 
relación de compra/importación para cada Ciclo Agrícola. 

CONSIDERANDO: Que en la reunión sostenida el día 
08 de enero de 2024, con la Comisión de Supervisión del 
Convenio para las Negociaciones de una Alianza Estratégica 
de Compra y Venta de Granos Básicos  (Maíz Blanco), 
la Empresa AGROBOLSA (Ente Contralor), presentó el 
informe de compras de maíz blanco de la cosecha 2023-2024  
(Primer Corte), que comprende  del 01 de septiembre al 31 
de diciembre  del 2023, compras que fueron realizadas por 
las empresas de la Industria de Harinas de Maíz Blanco y 
Alimentos para Consumo Humano, siendo aprobado por la 
Comisión de Supervisión del Referido Convenio.

POR TANTO:

En aplicación del artículo 255 de la Constitución de la 
República; artículos 36 Numeral 8), 116, 118, 119 y 122 
de la Ley General de la Administración Pública, 80 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencia 
del Poder Ejecutivo; Decreto No. 129 del 05 de febrero de 
1971; Decreto 222-92 del 09 de enero de 1992, Protocolo 
de Adhesión de Honduras al Convenio sobre el Régimen 
Arancelario y Aduanero Centroamericano y sus reformas; 
Acuerdo Ejecutivo SAG-125-2022 y Acuerdo Ejecutivo 
Número 158-2023.
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ACUERDA:

PRIMERO: En el marco del  Convenio para las Negociaciones de una Alianza Estratégica de Compra y Venta de Granos 
Básicos,  Acuerdo Ejecutivo SAG-125-2022, modificado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 158-2023 y  con base  al Informe 
de Compras  de Maíz, Primer Corte de la Cosecha 2023-2024, realizadas por las empresas de la Industria de Harinas de Maíz 
y Alimentos para Consumo Humano, del 01 de septiembre al 31  de diciembre del 2023, presentado por el Ente Contralor 
(AGROBOLSA) y aprobado por la Comisión de Supervisión del Referido Convenio; se solicita a la Secretaría de Desarrollo 
Económico, por medio de la Dirección General de Integración Económica y Política Comercial, proceda a la emisión de los 
Certificados para la Importación de Maíz Blanco, clasificados en la partida arancelaria SAC. 1005.90.30.00, con un DAI del 
cero por ciento (0%), con vigencia hasta 31 de diciembre del 2024, tal como lo establece el Numeral 13, Literal e) del convenio 

antes mencionado, a las siguientes empresas:  

SEGUNDO: Las empresas nominadas en el Ordinal Primero, podrán realizar la importación del volumen asignado de maíz 
blanco de manera total o parcial a su conveniencia, para lo cual deberán presentar la solicitud de los Certificados de Importación 
correspondientes ante la Secretaría de General de la Secretaría de Desarrollo Económico. 

TERCERO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata y deberá publicarse en el Diario Oficial “LA GACETA”.

COMUNÍQUESE:

LAURA ELENA SUAZO TORRES   
Secretaria de Estado en los Despachos de

Agricultura y Ganadería 

HENRY ALEXIS MENDOZA ZELAYA
Secretario General

 
 
 
                                                    Tegucigalpa, M.D.C., 09 de enero del 2024 
                                                            ACUERDO No. SAG- 007- 2024 

 

 

 

ACUERDA: 

PRIMERO: En el marco del  Convenio para las Negociaciones de una Alianza Estratégica de Compra y 
Venta de Granos Básicos,  Acuerdo Ejecutivo SAG-125-2022, modificado mediante Acuerdo Ejecutivo 
Numero 158-2023 y  con base  al Informe de Compras  de Maíz, Primer Corte de la Cosecha 2023-2024, 
realizadas por las empresas de la Industria de Harinas de Maíz y Alimentos para Consumo Humano, del 01 
de septiembre al 31  de diciembre del 2023, presentado por el Ente Contralor (AGROBOLSA) y aprobado 
por la Comisión de Supervisión del referido Convenio; se solicita a la Secretaría de Desarrollo Económico, 
por medio de la Dirección General de Integración Económica y Política Comercial, proceda a la emisión de 
los Certificados para la Importación de Maíz Blanco, clasificados en la partida arancelaria SAC. 
1005.90.30.00 , con un DAI del cero por ciento (0%), con vigencia hasta 31 de diciembre del 2024, tal como 
lo establece el Numeral 13, Literal e) del convenio antes mencionado, a las siguientes empresas:   

 

SEGUNDO: Las empresas nominadas en el Ordinal Primero, podrán realizar la importación del volumen 
asignado de maíz blanco de manera total o parcial a su conveniencia, para lo cual deberán presentar la 
solicitud de los Certificados de Importación correspondientes ante la Secretaría de General de la Secretaría 
de Desarrollo Económico.  

TERCERO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata y deberá publicarse en el Diario Oficial “LA 
GACETA”. 

COMUNIQUESE: 

 

 

LAURA ELENA SUAZO TORRES    
Secretaria de Estado en los Despachos de 

Agricultura y Ganadería  
 

 

 

HENRY ALEXIS MENDOZA ZELAYA 
Secretario General   

 
 

 

NNoo.. RRTTNN NNoommbbrree  ddee  llaa  EEmmpprreessaa

MMaaiizz  CCoommpprraaddoo  
CCoosseecchhaa  

NNaacciioonnaall  22002233--
22002244  //QQQQ    

DDeerreecchhoo  aa  
IImmppoorrttaarr  

RReellaacciioonn  SSeeggúúnn  
CCoonnvveenniioo//QQQQ

IImmppoorrttaacciioonn  AAuuttoorriizzaaddaa  
PPrriimmeerr    CCoorrttee  //TTMM

11 08019995108424 DEMAHSA 674,835.52                         1,349,671.04 61,220.07                                   
22 05019995107041 IMSA 381,068.14                             762,136.28 34,569.93                                   
33 08019007068256 MATURAVE 192,126.11                             384,252.22 17,429.39                                   
4 05019016884386 ALBECASA 116,452.44                             232,904.88 10,564.39                                   

TTOOTTAALL  11,,336644,,448822..2211            22,,772288,,996644..4422          112233,,778833..7788                                                

IImmppoorrttaacciioonneess  ddee  MMaaiizz  BBllaannccoo  ccoonn  bbaassee  aa    llaass  CCoommpprraass  ddeell  0011  sseeppttiieemmbbrree  aall  3311  ddee  ddiicciieemmbbrree    ddee  22002233                                                                            
CCoosseecchhaa  NNaacciioonnaall    22002233--22002244//  PPrriimmeerr  CCoorrttee
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            REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 26 DE ENERO DEL 2024            No. 36,444

Instituto Nacional de 
Conservación y Desarrollo 
Forestal, Áreas Protegidas 

y Vida Silvestre ICF

ACUERDO NÚMERO-027-2023

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE CONSERVACION Y DESARROLLO 

FORESTAL, AREAS PROTEGIDAS Y VIDA 

SILVESTRE (ICF).

CONSIDERANDO: Que para cumplir con los objetivos de 

la simplificación, se hace necesario delegar en la Secretaria 

General por medio de quien ejerza su titularidad, el ejercicio 

de funciones en determinada materia como ser específicamente 

los actos de trámite cualquiera que sea su naturaleza, inclusive 

aquellos que pongan fin al procedimiento administrativo, 

resuelvan recursos, reconozcan o limiten derechos de los 

particulares.

CONSIDERANDO: Que la competencia es irrenunciable 

y será ejercitada por los órganos que la tengan atribuida 

por ley, sin embargo, el órgano superior podrá delegar el 

ejercicio de sus funciones en determinada materia al órgano 

inmediatamente inferior.

CONSIDERANDO: Que la actual titular de la Secretaría 

General del Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo 

Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), Abogada 

Dania María Ramírez Najera, se encuentra con incapacidad 

médica. 

POR TANTO:

El Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Conservación 

y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre, en 

uso de las facultades que la Ley le confiere y con fundamento 

en los artículos 1, 2, 3 y 4 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo; Artículos 1 y 18 de la Ley Forestal, Áreas 

Protegidas y Vida Silvestre.

ACUERDA

PRIMERO: Delegar en la Abogada NORA MARINA 

ZELAYA  ELVIR, la responsabilidad de ejercer 

temporalmente el cargo de Secretaria General Interina, desde 

el día lunes  once (11) de diciembre del año dos mil veintitrés 

(2023),  hasta que finalice la incapacidad médica de la Titular 

del Cargo, Abogada Dania María Ramírez Najera,  con la  

facultad de emitir y firmar las providencias que en los diferentes 

trámites o reclamos administrativos sean necesarias para regular 

la sustanciación del procedimiento y aquellas que pongan fin al 

procedimiento administrativo, resuelvan recursos, reconozcan o 

limiten derechos de los particulares, actuando dentro del marco 

federativo, de conformidad con la Ley.

SEGUNDO: La encargada de forma interina, será responsable 

del ejercicio de la función delegada.

TERCERO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata 

y deberá  publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”. 

COMUNIQUESE y PUBLIQUESE.

Dado en la ciudad de Comayagüela, M.D.C., a los doce días 

del mes de diciembre del año dos mil veintitrés.

ING. LUIS EDGARDO SOLIZ LOBO 

DIRECTOR EJECUTIVO

ABG. DANIA MARIA RAMIREZ NAJERA

      SECRETARIA GENERAL
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Sección  A   Acuerdos y Leyes

             REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 26 DE ENERO DEL 2024           No. 36,444

Instituto Nacional de 
Conservación y Desarrollo 
Forestal, Áreas Protegidas 

y Vida Silvestre ICF

ACUERDO NÚMERO-035-2023

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE CONSERVACION Y DESARROLLO 

FORESTAL, AREAS PROTEGIDAS Y VIDA 

SILVESTRE (ICF).

CONSIDERANDO: Que el Instituto Nacional de 

Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y 

Vida Silvestre (ICF), está a cargo de un Director Ejecutivo 

nombrado por el Presidente de la República, con rango de 

Secretario de Estado y con participación en el Consejo de 

Ministros.

CONSIDERANDO: Que el Instituto Nacional de 

Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida 

Silvestre (ICF), es un ente desconcentrado y dependiente 

de la Presidencia de la República con exclusividad en la 

competencia que determine está ley, la que ejercerá con 

independencia técnica, administrativa y financiera. Estará 

dotado de la capacidad jurídica necesaria para emitir los 

actos, celebrar contratos y comparecer ante los Tribunales 

de la República, todo ello en el ejercicio de su competencia. 

CONSIDERANDO: Que la competencia es irrenunciable 

y será ejercitada por los órganos que la tengan atribuida 

por ley, sin embargo, el órgano superior podrá delegar el 

ejercicio de sus funciones en determinada materia al órgano 

inmediatamente inferior.

POR TANTO:

El Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Conservación 

y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre, en 

uso de las facultades que la Ley le confiere y con fundamento 

en los artículos 1, 2, 3 y 4 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo; Artículos 1 y 18 de la Ley Forestal, Áreas 

Protegidas y Vida Silvestre.

ACUERDA

PRIMERO: Delegar en el Jefe Regional de Atlántida del 

ICF, Ingeniero ALLAN FLORES, la función y facultad de 

firmar, aprobar y celebrar contrato de obra para el proceso 

de construcción de punto de control localizado en el Parque 

Nacional Jeanette Kawas de la Oficina Regional de Atlántida, 

con la empresa adjudicada para estos efectos. Dicho contrato 

será financiado con fondos provenientes del Programa Padre 

Andrés Tamayo.

SEGUNDO: Se instruye a la jefatura regional, darle 

seguimiento a la obra desde el inicio, ejecución, hasta la 

finalización, verificando el cumplimiento de los objetivos del 

contrato, así como la aplicabilidad de toda la normativa y los 

procesos legales vigentes. 

TERCERO: El presente Acuerdo de delegación, tendrá 

vigencia a partir de su firma y hasta la finalización de las obras 

o la rescisión y/o terminación del contrato de obra en relación; 

debiendo publicarse en el portal de transparencia del ICF y en 

la página web. COMUNIQUESE y PUBLIQUESE.

Dado en la ciudad de Comayagüela, M.D.C., a los doce días 

del mes de diciembre del año dos mil veintitrés.

ING. LUIS EDGARDO SOLIZ LOBO 

DIRECTOR EJECUTIVO

ABG. NORA MARINA ZELAYA ELVIR

SECRETARIA GENERAL INTERINA

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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            REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 26 DE ENERO DEL 2024            No. 36,444

Instituto Nacional de 
Conservación y Desarrollo 
Forestal, Áreas Protegidas 

y Vida Silvestre ICF

ACUERDO NÚMERO-036-2023

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE CONSERVACION Y DESARROLLO 

FORESTAL, AREAS PROTEGIDAS Y VIDA 

SILVESTRE (ICF).

CONSIDERANDO: Que el Instituto Nacional de 

Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y 

Vida Silvestre (ICF), está a cargo de un Director Ejecutivo 

nombrado por el Presidente de la República, con rango de 

Secretario de Estado y con participación en el Consejo de 

Ministros.

CONSIDERANDO: Que el Instituto Nacional de 

Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida 

Silvestre (ICF), es un ente desconcentrado y dependiente 

de la Presidencia de la República con exclusividad en la 

competencia que determine está Ley, la que ejercerá con 

independencia técnica, administrativa y financiera. Estará 

dotado de la capacidad jurídica necesaria para emitir los 

actos, celebrar contratos y comparecer ante los Tribunales 

de la República, todo ello en el ejercicio de su competencia. 

CONSIDERANDO: Que la competencia es irrenunciable 

y será ejercitada por los órganos que la tengan atribuida 

por ley, sin embargo, el órgano superior podrá delegar el 

ejercicio de sus funciones en determinada materia al órgano 

inmediatamente inferior.

POR TANTO:

El Director Ejecutivo, del Instituto Nacional de Conservación 

y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre, en 

uso de las facultades que la Ley le confiere y con fundamento 

en los artículos 1, 2, 3 y 4 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo; Artículos 1 y 18 de la Ley Forestal, Áreas 

Protegidas y Vida Silvestre.

ACUERDA

PRIMERO: Delegar en el Jefe Regional de Comayagua 

del ICF, Ingeniero HUMBERTO ORDOÑEZ la función y 

facultad de firmar, aprobar y celebrar contrato de obra para la 

perforación de un pozo en la Oficina Regional de Comayagua, 

ubicado en el departamento de La Paz, con la empresa 

adjudicada para estos efectos. - Dicho contrato será financiado 

con fondos provenientes del Programa Padre Andrés Tamayo.

SEGUNDO: Se instruye a la jefatura regional, darle 

seguimiento a la obra desde el inicio, ejecución, hasta la 

finalización, verificando el cumplimiento de los objetivos del 

contrato, así como la aplicabilidad de toda la normativa y los 

procesos legales vigentes. 

TERCERO: El presente Acuerdo de delegación, tendrá 

vigencia a partir de su firma y hasta la finalización de las 

obras o la rescisión y/o terminación del contrato de obra en 

relación; debiendo publicarse en el portal de transparencia del 

ICF.- COMUNIQUESE y PUBLIQUESE.

Dado en la ciudad de Comayagüela, M.D.C., a los doce días 

del mes de diciembre del año dos mil veintitrés.

ING. LUIS EDGARDO SOLIZ LOBO 

DIRECTOR EJECUTIVO

ABG. NORA MARINA ZELAYA ELVIR

SECRETARIA GENERAL INTERINA

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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             REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 26 DE ENERO DEL 2024           No. 36,444

Instituto Nacional de 
Conservación y Desarrollo 
Forestal, Áreas Protegidas 

y Vida Silvestre ICF

ACUERDO NÚMERO-037-2023

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE CONSERVACION Y DESARROLLO 

FORESTAL, AREAS PROTEGIDAS Y VIDA 

SILVESTRE (ICF).

CONSIDERANDO: Que el Instituto Nacional de 

Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y 

Vida Silvestre (ICF), está a cargo de un Director Ejecutivo 

nombrado por el Presidente de la República, con rango de 

Secretario de Estado y con participación en el Consejo de 

Ministros.

CONSIDERANDO: Que el Instituto Nacional de 

Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida 

Silvestre (ICF), es un ente desconcentrado y dependiente 

de la Presidencia de la República con exclusividad en la 

competencia que determine está Ley, la que ejercerá con 

independencia técnica, administrativa y financiera. Estará 

dotado de la capacidad jurídica necesaria para emitir los 

actos, celebrar contratos y comparecer ante los Tribunales 

de la República, todo ello en el ejercicio de su competencia. 

CONSIDERANDO: Que la competencia es irrenunciable 

y será ejercitada por los órganos que la tengan atribuida 

por ley, sin embargo, el órgano superior podrá delegar el 

ejercicio de sus funciones en determinada materia al órgano 

inmediatamente inferior.

POR TANTO:

El Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Conservación 

y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre, en 

uso de las facultades que la Ley le confiere y con fundamento 

en los artículos 1, 2, 3 y 4 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo; Artículos 1 y 18 de la Ley Forestal, Áreas 

Protegidas y Vida Silvestre.

ACUERDA

PRIMERO: Delegar en el Jefe Regional de Francisco 

Morazán del ICF, Ingeniero MARIO SUAREZ la función y 

facultad de firmar, aprobar y celebrar contrato de obra para 

la perforación de un pozo en la Oficina Local de Guaimaca 

jurisdicción de Francisco Morazán, con la empresa adjudicada 

para estos efectos.- Dicho contrato será financiado con fondos 

provenientes del Programa Padre Andrés Tamayo.

SEGUNDO: Se instruye a la jefatura regional, darle 

seguimiento a la obra desde el inicio, ejecución, hasta la 

finalización, verificando el cumplimiento de los objetivos del 

contrato, así como la aplicabilidad de toda la normativa y los 

procesos legales vigentes. 

TERCERO: El presente Acuerdo de delegación, tendrá 

vigencia a partir de su firma y hasta la finalización de las 

obras o la rescisión y/o terminación del contrato de obra en 

relación; debiendo publicarse en el portal de transparencia del 

ICF.- COMUNIQUESE y PUBLIQUESE.

Dado en la ciudad de Comayagüela, M.D.C., a los doce días 

del mes de diciembre del año dos mil veintitrés.

ING. LUIS EDGARDO SOLIZ LOBO 

DIRECTOR EJECUTIVO

ABG. NORA MARINA ZELAYA ELVIR

SECRETARIA GENERAL INTERINA

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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            REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 26 DE ENERO DEL 2024            No. 36,444

Instituto Nacional de 
Conservación y Desarrollo 
Forestal, Áreas Protegidas 

y Vida Silvestre ICF

ACUERDO NÚMERO-038-2023

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE CONSERVACION Y DESARROLLO 

FORESTAL, AREAS PROTEGIDAS Y VIDA 
SILVESTRE (ICF).

CONSIDERANDO: Que el Instituto Nacional de 
Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y 
Vida Silvestre (ICF), está a cargo de un Director Ejecutivo 
nombrado por el Presidente de la República, con rango de 
Secretario de Estado y con participación en el Consejo de 
Ministros.

CONSIDERANDO: Que el Instituto Nacional de 
Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida 
Silvestre (ICF), es un ente desconcentrado y dependiente 
de la Presidencia de la República con exclusividad en la 
competencia que determine esta ley, la que ejercerá con 
independencia técnica, administrativa y financiera. Estará 
dotado de la capacidad jurídica necesaria para emitir los 
actos, celebrar contratos y comparecer ante los Tribunales 
de la República, todo ello en el ejercicio de su competencia. 

CONSIDERANDO: Que la competencia es irrenunciable 
y será ejercitada por los órganos que la tengan atribuida 
por ley, sin embargo, el órgano superior podrá delegar el 
ejercicio de sus funciones en determinada materia al órgano 
inmediatamente inferior.

POR TANTO:

El Director Ejecutivo, del Instituto Nacional de Conservación 
y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre, en 
uso de las facultades que la Ley le confiere y con fundamento 
en los artículos 1, 2, 3 y 4 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo; Artículos 1 y 18 de la Ley Forestal, Áreas 
Protegidas y Vida Silvestre.

ACUERDA

PRIMERO: Delegar en el Jefe Regional de Olancho del 
ICF, Ingeniero RAMÓN ANTONIO CRUZ la función y 
facultad de firmar, aprobar y celebrar contrato de obra para 
construcción del Centro de Operaciones Interinstitucional 
de Incendios Forestales (COIIF) en la Oficina Regional de 
Juticalpa y construcción de un umbráculo en la ciudad de 
Catacamas en los predios de la Universidad Nacional de 
Agricultura, para firmar con la empresas adjudicadas para 
estos efectos.- Dicho contrato será financiado con fondos 
provenientes del Programa Padre Andrés Tamayo.

SEGUNDO: Se instruye a la jefatura regional, darle 
seguimiento a la obra desde el inicio, ejecución, hasta la 
finalización, verificando el cumplimiento de los objetivos del 
contrato, así como la aplicabilidad de toda la normativa y los 
procesos legales vigentes. 

TERCERO: El presente Acuerdo de Delegación, tendrá 
vigencia a partir de su firma y hasta la finalización de las 
obras o la rescisión y/o terminación del contrato de obra en 
relación; debiendo publicarse en el Portal de Transparencia 
del ICF.- COMUNIQUESE y PUBLIQUESE.

Dado en la ciudad de Comayagüela, M.D.C., a los doce días 
del mes de diciembre del año dos mil veintitrés.

ING. LUIS EDGARDO SOLIZ LOBO 
DIRECTOR EJECUTIVO

ABG. NORA MARINA ZELAYA ELVIR
SECRETARIA GENERAL INTERINA
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             REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 26 DE ENERO DEL 2024           No. 36,444

Instituto Nacional de 
Conservación y Desarrollo 
Forestal, Áreas Protegidas 

y Vida Silvestre ICF

ACUERDO NÚMERO-039-2023

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE CONSERVACION Y DESARROLLO 

FORESTAL, AREAS PROTEGIDAS Y VIDA 

SILVESTRE (ICF).

CONSIDERANDO: Que el Instituto Nacional de 

Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y 

Vida Silvestre (ICF), está a cargo de un Director Ejecutivo 

nombrado por el Presidente de la República, con rango de 

Secretario de Estado y con participación en el Consejo de 

Ministros.

CONSIDERANDO: Que el Instituto Nacional de 

Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida 

Silvestre (ICF), es un ente desconcentrado y dependiente 

de la Presidencia de la República con exclusividad en la 

competencia que determine esta ley, la que ejercerá con 

independencia técnica, administrativa y financiera. Estará 

dotado de la capacidad jurídica necesaria para emitir los 

actos, celebrar contratos y comparecer ante los Tribunales 

de la República, todo ello en el ejercicio de su competencia. 

CONSIDERANDO: Que la competencia es irrenunciable 

y será ejercitada por los órganos que la tengan atribuida 

por ley, sin embargo, el órgano superior podrá delegar el 

ejercicio de sus funciones en determinada materia al órgano 

inmediatamente inferior.

POR TANTO:

El Director Ejecutivo, del Instituto Nacional de Conservación 

y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre, en 

uso de las facultades que la Ley le confiere y con fundamento 

en los artículos 1, 2, 3 y 4 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo; Artículos 1 y 18 de la Ley Forestal, Áreas 

Protegidas y Vida Silvestre.

ACUERDA

PRIMERO: Delegar en el Jefe Regional de Yoro del ICF, 

Ingeniero EDWIN CANTILLANO la función y facultad 

de firmar, aprobar y celebrar contrato de obra para mejoras 

del Edificio de la Oficina Regional de Yoro que incluye: 

cambio de cerámica, cambio de cielo falso y mejora del 

sistema eléctrico, para firmar con la empresa adjudicada para 

estos efectos.- Dicho contrato será financiado con fondos 

provenientes del Programa Padre Andrés Tamayo.

SEGUNDO: Se instruye a la jefatura regional, darle 

seguimiento a la obra desde el inicio, ejecución, hasta la 

finalización, verificando el cumplimiento de los objetivos del 

contrato, así como la aplicabilidad de toda la normativa y los 

procesos legales vigentes. 

TERCERO: El presente Acuerdo de Delegación, tendrá 

vigencia a partir de su firma y hasta la finalización de las 

obras o la rescisión y/o terminación del contrato de obra en 

relación; debiendo publicarse en el Portal de Transparencia 

del ICF.- COMUNIQUESE y PUBLIQUESE.

Dado en la ciudad de Comayagüela, M.D.C., a los doce días 

del mes de diciembre del año dos mil veintitrés.

ING. LUIS EDGARDO SOLIZ LOBO 

DIRECTOR EJECUTIVO

ABG. NORA MARINA ZELAYA ELVIR

SECRETARIA GENERAL INTERINA
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  26  DE ENERO  DEL  2024     No.  36,444

Número de Solicitud: 2022-3762
Fecha de presentación: 2022-06-27
Fecha de emisión: 23 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CHEP Technology Pty Limited. 
Domicilio: Level 10, Angel Place, 123 Pitt Street, Sydney, NSW 2000, Australia.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Graciela Sarahí Cruz Raudales
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CHEP A BRAMBLES
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “CHEP A BRAMBLES” 
únicamente en su conjunto, sin dar protección de la palabra “COMPANY” presente en la 
etiqueta. Se considera la marca como tipo de signo denominativo.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Papel y artículos de papel, cartón y artículos de cartón, 
material impreso, paletas de cartón y contenedores para el transporte de mercancías de 
cartón incluidos en esta clase; tableros publicitarios de cartón (no luminosos); expositores 
publicitarios de cartón, sin ser muebles; artículos de cartón para fines de exposición, 
artículos de cartón para fines de exposición, sin ser muebles; cajas de exposición de cartón, 
sin ser muebles, de la clase 16.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2023,  11 y 26 E. 2024
______

Número de Solicitud: 2019-1275
Fecha de presentación: 2019-01-10
Fecha de emisión: 10 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIOS FARMA S.A. DE C.V.  
Domicilio: SAN SALVADOR, El Salvador.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 LAFAR

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos oftalmológicos para consumo 
humano, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2023,  11 y 26 E. 2024

Número de Solicitud: 2022-1003
Fecha de presentación: 2022-02-24
Fecha de emisión: 27 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALIMENTOS FINCA S.A.S. 
Domicilio: Calle 36 No. 56-76 ITAGUI ANTIOQUIA, Colombia.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Graciela Sarahi Cruz Raudales
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  MIRRINGO

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Alimentos para animales y mascotas, de la clase 
31.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2023,  11 y 26 E. 2024
______

Número de Solicitud: 2022-3759
Fecha de presentación: 2022-06-27
Fecha de emisión: 11 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INNOVAK GLOBAL, S.A. DE C.V.
Domicilio: BOULEVARD VICENTE LOMBARDO TOLEDANO 6615, 
COLONIA CONCORDIA, México.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Graciela Sarahi Cruz Raudales
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FRUIT MAX

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación “FRUIT 
MAX ”; sin dar exclusividad de los términos por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos para la agrícultura, horticultura 
y silvicultura, excepto fungicidas, herbicidas, insecticidas y parasiticidas; 
preparaciones biológicas que no sean para uso médico ni veterinario; productos 
químicos de protección contra el tizón; abonos orgánicos; fertilizantes; productos 
fertilizantes; preparaciones para enmendar suelos; nutrientes para flores; productos 
para conservar las flores, de la clase 1. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2023,  11 y 26 E. 2024
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Número de Solicitud: 2022-6757
Fecha de presentación: 2022-11-15
Fecha de emisión: 30 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RDM PHARMA S. DE R.L. 
Domicilio: Colonia Tepeyac, calle Froylan Turcios, avenida Gracias a Dios, 
Tegucigalpa, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
BELKY GEORGINA ORDOÑEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  CLOZAPTABS

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico, antipsicóticos atípicos, 
de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2023,  11 y 26 E. 2024
______

Número de Solicitud: 2022-7194
Fecha de presentación: 2022-11-29
Fecha de emisión: 8 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RDM PHARMA S. DE R.L. 
Domicilio: Colonia Tepeyac, calle Froylan Turcios, avenida Gracias a Dios, 
Tegucigalpa, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
BELKY GEORGINA ORDOÑEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  SULPITABS
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Antipsicóticos, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2023,  11 y 26 E. 2024

Número de Solicitud: 2022-7200
Fecha de presentación: 2022-11-29
Fecha de emisión: 20 de enero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RDM PHARMA S. DE R.L. 
Domicilio: COLONIA TEPEYAC, CALLE FROYLAN TURCIOS, AVENIDA 
GRACIAS A DIOS, TEGUCIGALPA, HONDURAS. Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
BELKY GEORGINA ORDOÑEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  LAMOTABS

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Anticonvulsivantes, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2023,  11 y 26 E. 2024
______

Número de Solicitud: 2022-7203
Fecha de presentación: 2022-11-30
Fecha de emisión: 7 de julio de 2023
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: RDM PHARMA S. DE R.L. 
Domicilio: Colonia Tepeyac, calle Froylan Turcios, avenida Gracias a Dios, 
Tegucigalpa, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
BELKY GEORGINA ORDOÑEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL ( )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 RDM

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Establecimiento comercial dedicado a importar 
productos farmacéuticos, cosméticos y químicos, de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2023,  11 y 26 E. 2024
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Número de Solicitud: 2023-1249
Fecha de presentación: 2023-02-28
Fecha de emisión: 1 de diciembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO URREA DIVISIÓN HERRAMIENTAS S.A. DE C.V.  
Domicilio: Kilómetro 11.5 El Castillo en el Salto, Jalisco, México.  
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (8)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SURTEK
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Abrazaderas [herramientas de mano]; aparatos para doblar 
tubos [herramientas de mano]; arrancadoras [herramientas de mano]; barras de mandrinado 
[herramientas de mano]; brocas [partes de herramientas de mano]; buriles [herramientas de 
mano]; cinceles; cintas guía para tirar cables; cortadores [herramientas de mano]; cucharas 
y cucharones [herramientas de mano]; cuñas [herramientas de mano]; destornilladores no 
eléctricos; discos abrasivos [partes de herramientas de mano]; escofinas [herramientas de 
mano]; espátulas [herramientas de mano]; fresas [herramientas de mano]; gatos manuales 
[herramientas de mano]; herramientas de jardinería accionadas manualmente; limas 
[herramientas de mano]; llaves [herramientas de mano], mangos para herramientas de 
mano accionadas manualmente; martillos [herramientas de mano]; mazos (herramientas de 
mano); palas [herramientas de mano]; picos [herramientas de mano]; pinzas [herramientas 
de mano]; pisones de pavimentación [herramientas de mano]; pistolas [herramientas 
de mano]; pulidoras (herramientas de mano); raspadores de vidrio [herramientas de 
mano]; sacabocados [herramientas de mano]; sierras [herramientas de mano]; tenazas 
(herramientas de mano); tensores [herramientas de mano]; tijeras de mano [herramientas 
manuales]; tomillos de banco; trinquetes [herramientas de mano], de la clase 8.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 E. 12 y 27 F. 2024

Número de Solicitud: 2022-3647
Fecha de presentación: 2022-06-23
Fecha de emisión: 9 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ENVIRONMENTAL SCIENCE U.S. LLC  
Domicilio: 5000 CentreGreen Way, Suite 400, Cary, North Carolina 27513, Estados 
Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 ENVU
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos agrícolas, excepto fungicidas, 
herbicidas, insecticidas y parasiticidas, a saber, productos químicos para promover el 
crecimiento y la fuerza de las plantas, preparados químicos para proteger cultivos, plantas, 
frutas y verduras del estrés por calor, estrés por sequía y enfermedades, y preparados químicos 
para promover el penetración, absorción y retención de humedad en el suelo; productos 
químicos para horticultura, excepto fungicidas, herbicidas, insecticidas y parasiticidas, en 
concreto acondicionadores del suelo; productos químicos para su uso en la silvicultura, 
excepto fungicidas, herbicidas, insecticidas y parasiticidas, a saber, preparados químicos 
para proteger plantas y árboles del estrés por calor, estrés por sequía y enfermedades, y 
preparados para fortalecer árboles y plantas; productos químicos para el tratamiento de 
semillas para uso agrícola; preparados reguladores del crecimiento de las plantas; genes, 
microbios y enzimas formados biotecnológicamente para su uso en la producción de 
semillas agrícolas para mejorar el crecimiento de las plantas a partir de ellas; fertilizantes, 
a saber, fertilizantes químicos, nutrientes para el crecimiento de plantas y suplementos para 
el crecimiento de plantas en forma de alimentos para plantas, y tratamientos de semillas 
iniciales; productos fertilizantes, en concreto, tratamientos de semillas para la puesta en 
marcha; estiércol animal; productos químicos para su uso en la acuicultura, a saber, agentes 
de tratamiento de agua para promover el crecimiento de plantas acuáticas y vegetación; 
medios de cultivo para plantas; productos químicos utilizados en la ciencia, la agricultura, 
la horticultura y la silvicultura, en concreto, aditivos químicos para su uso en la fabricación 
de fungicidas e insecticidas, en concreto, aditivos para la reducción de la deriva, aditivos 
para la reducción de la volatilidad, aditivos que ayudan a la deposición, antiespumantes, 
esparcidores, adhesivos y tensioactivos, de la clase l.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 E. 12 y 27 F. 2024
______

Número de Solicitud: 2022-7147
Fecha de presentación: 2022-11-25
Fecha de emisión: 31 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: HEWLETT-PACKARD DEVELOPMENT COMPANY, L.P.  
Domicilio: 10300 Energy Drive, Spring, Texas 77389, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Televisores; aparatos de televisión; controles remotos 
para televisores; monitores de televisión; accesorios de televisión; proyectores de vídeo; 
controles remotos de televisión; barras de sonido de televisión; barras de sonido; altavoces 
de barra de sonido; altavoces de audio; aparatos de audio; aparatos de transmisión de 
sonido; aparatos de reproducción de sonido; altavoces; teléfonos celulares; teléfonos 
inteligentes; teléfonos móviles; accesorios para teléfonos celulares; dispositivos de 
comunicación inalámbricos para la transmisión de voz, datos, imágenes, audio, vídeo 
y contenido multimedia; computadoras; tabletas; computadoras portátiles; hardware 
de la computadora; dispositivos periféricos de computadora; ratones de computadora; 
pantallas de computadora; monitores de computadora; teclados; cámaras de computadora; 
accesorios de computador; periféricos para dispositivos móviles; auriculares; maletines 
para computadoras; bolsas de computadora; baterías; conectores de cables; bolsas de 
computadora; servidores de redes informáticas; servidores de internet; sistemas de 
almacenamiento de datos que comprenden hardware informático, periféricos informáticos 
y software de sistema operativo; servidores informáticos; aparatos de almacenamiento 
informático; dispositivos domésticos inteligentes, principalmente, dispositivos que 
conectan dispositivos en red; dispositivos habilitados para internet de las cosas (iot); 
controladores para dispositivos habilitados para internet de las cosas (iot); software 
informático para dispositivos domésticos inteligentes; concentradores y conmutadores 
de redes informáticas; relojes inteligentes; pulseras para relojes inteligentes; accesorios 
para relojes inteligentes; software informático para relojes inteligentes; rastreadores de 
actividad portátiles; asistentes digitales personales, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 E. 12 y 27 F. 2024
_______
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Número de Solicitud: 2022-6319
Fecha de presentación: 2022-10-25
Fecha de emisión: 21 de noviembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NICOVENTURES HOLDINGS LIMITED 
Domicilio: Globe House, 1 Water Street, London, WC2R, 3LA, Reino Unido. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 VUSE NIC SALTS
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos; tabaco, crudo o manufacturado; puros; 
cigarros; encendedores para fumadores; fósforos; artículos para fumadores, principalmente, 
ceniceros para fumadores, boquillas para cigarrillos, pipas de tabaco, pitilleras que no sean 
de metales preciosos, estuches para tabaco que no sean de metales preciosos, cortapuros; 
papel para cigarrillos; tubos de cigarrillos; filtros de cigarrillos; aparatos de bolsillo para 
liar cigarrillos; máquinas portátiles para inyectar tabaco en tubos de papel; cigarrillos 
electrónicos; cartuchos para cigarrillos electrónicos; líquidos para cigarrillos electrónicos; 
productos de tabaco para calentar; dispositivos y partes de dispositivos para calentar 
tabaco; sucedáneos del tabaco para inhalar; cigarrillos que contienen sucedáneos del 
tabaco; pitilleras; cajas de cigarrillos; snus con tabaco; rapé con tabaco; snus sin tabaco; 
rapé sin tabaco; bolsas de nicotina oral libres de tabaco (no para uso médico), de la clase 34.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 E. 12 y 27 F. 2024
_______

Número de Solicitud: 2022-7461
Fecha de presentación: 2022-12-08
Fecha de emisión: 1 de noviembre de 2023
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: BRITISH AMERICAN TOBACCO (BRANDS) INC 
Domicilio: 251 Little Falls Drive, Suite 100, Wilmington, DE 19808-1674 Estados Unidos 
de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 STAY BOLD
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Esta señal de propaganda será utilizada con la marca LUCKY 
STRIKE con número de registro 157453.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos; tabaco, crudo o manufacturado; papel especial 
para tabaco; tabaco de pipa; productos de tabaco; sucedáneos del tabaco (que no sean para 
uso médico); cigarros; cigarrillos; encendedores de cigarrillos; encendedores de cigarros; 
fósforos; artículos para fumadores: papel para cigarrillos; tubos de cigarrillos; filtros de 
cigarrillos; aparatos de bolsillo para liar cigarrillos; máquinas de mano para inyectar tabaco 
en tubos de papel; cigarrillos electrónicos; líquidos para cigarrillos electrónicos; productos 
de tabaco con el propósito de ser calentado, de la clase 34.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

26 E. 12 y 27 F. 2024

Número de Solicitud: 2023-1246
Fecha de presentación: 2023-02-28
Fecha de emisión: 30 de noviembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TUMI, INC. 
Domicilio: 499 Thornall street, 10th Floor, Edison, New Jersey 08837, Estados Unidos de 
América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (18)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 TUMI
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Equipaje, maletas, bolsas, bolsas de transporte multiusos, 
equipaje de mano, bolsas de viaje, mochilas, bolsos de mano, maletines, estuches de viaje, 
estuches de belleza, neceseres vendidos vacíos, bolsas de amenidades vendidas vacías, 
carteras, estuches de llave, estuches para tarjetas de crédito, asas de maletas, correas de 
equipaje, cobertores para equipaje, etiquetas de equipaje, cubos de compresión adaptadas 
para equipaje, juego de organizadores de equipaje, organizados de embalaje de maletas, 
de la clase 18.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 E. 12 y 27 F. 2024
_______

Número de Solicitud: 2022-5555
Fecha de presentación: 2022-09-20
Fecha de emisión: 20 de noviembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO PAILL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
abreviadamente GRUPO PAILL S.A. DE C.V.  
Domicilio: Ciudad de San Salvador, El Salvador.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 DICLODINA PAILL

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su forma conjunta 
“DICLODINA PAILL” sin dar exclusividad a los términos de forma separada. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos antibióticos, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO
Registro de la Propiedad Industrial

26 E. 12 y 27 F. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  26  DE ENERO  DEL  2024     No.  36,444

Número de Solicitud: 2022-7020
Fecha de presentación: 2022-11-22
Fecha de emisión: 17 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO MODA SCARPA, S.A.P.I. DE C.V.  
Domicilio: Blvd. Francisco Villa Número 201, interior 1, colonia Oriental, Código Postal 
37510, León, Guanajuato, México.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (18)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CAPA DE OZONO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bolsas de viaje [de piel], bolsas y carteras de piel, piel 
de imitación, piel semielaborada, pieles a granel, pieles de imitación, pieles y cueros 
manufacturados y semimanufacturados, portatarjetas de crédito de piel, cuero e imitaciones 
de cuero, pieles de animales y productos fabricados con estos materiales, bolsas de zapatos 
para viaje, bolsas para zapatos, cuero para zapatos, cuero y cuero de imitación, paraguas y 
sombrillas; bastones, de la clase 18.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

26 E. 12 y 27 F. 2024
_______

Número de Solicitud: 2022-7026
Fecha de presentación: 2022-11-22
Fecha de emisión: 17 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DISTRIBUIDORA QLI, S.A.P.I. DE C.V. 
Domicilio: Blvd. Francisco Villa Número 201, interior 1, Colonia Oriental, Código Postal 
37510, León, Guanajuato, México.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (18)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bolsas de viaje [de piel], bolsas y carteras de piel, piel 
de imitación, piel semielaborada, pieles a granel, pieles de imitación, pieles y cueros 
manufacturados y semimanufacturados, portatarjetas de crédito de piel, cuero e imitaciones 
de cuero, pieles de animales y productos fabricados con estos materiales, bolsas de zapatos 
para viaje, bolsas para zapatos, cuero para zapatos, cuero y cuero de imitación, paraguas y 
sombrillas; bastones, de la clase 18. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 E. 12 y 27 F. 2024

Número de Solicitud: 2022-5190
Fecha de presentación: 2022-09-01
Fecha de emisión: 27 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DISAGRO DE GUATEMALA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
Domicilio: Anillo Periférico diecisiete guión treinta y seis (17-36) Zona once (11) Ciudad 
de Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN 
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  ELEMENTUM

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Fertilizantes minerales, orgánicos, inorgánicos, para 
aplicación en la tierra, edáficos, foliares, solubles, mezclas físicas, químicas; fertilizantes 
compuestos o sencillos; abonos para las tierras y cultivos; productos químicos para la 
agricultura, la horticultura y la silvicultura; compost; abonos; fertilizantes; preparaciones 
biológicas que no sean para uso médico  ni veterinario, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

26 E. 12 y 27 F. 2024
_______

Número de Solicitud: 2022-7024
Fecha de presentación: 2022-11-22
Fecha de emisión: 17 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO MODA SCARPA, S.A.P.I. DE C.V. 
Domicilio: Blvd. Francisco Villa Número 201, interior 1, Colonia Oriental, Código Postal 
37510, León, Guanajuato, México. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (18)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bolsas de viaje [de piel], bolsas y carteras de piel, piel 
de imitación, piel semielaborada, pieles a granel, pieles de imitación, pieles y cueros 
manufacturados y semimanufacturados, portatarjetas de crédito de piel, cuero e imitaciones 
de cuero, pieles de animales y productos fabricados con estos materiales, bolsas de zapatos 
para viaje, bolsas para zapatos, cuero para zapatos, cuero y cuero de imitación, paraguas y 
sombrillas; bastones, de la clase 18. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

26 E. 12 y 27 F. 2024
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B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  26  DE ENERO  DEL  2024     No.  36,444

Número de Solicitud: 2023-5701
Fecha de presentación: 2023-09-06
Fecha de emisión: 20 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: EMBLEMA
A.- TITULAR
Solicitante: FERRETERIA ZUMMAR, S.A. DE C.V.
Domicilio: SAN PEDRO SULA, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
CESAR ARTURO GARCIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (50)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se liga el emblema al nombre comercial, con el registro-459.
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los colores Azul y Blanco de la etiqueta.
J.- Para Distinguir y Proteger: La finalidad de la empresa es la gestión de negocios 
comerciales dedicados a la compra y venta de artículos de ferretería general e industrial, 
de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

26 E. 12 y 27 F. 2024
_______

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Limas en todas sus formas, de la clase 8.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 E. 12 y 27 F. 2024

Número de Solicitud: 2023-801
Fecha de presentación: 2023-02-08
Fecha de emisión: 8 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Grupo Ético Honduras S. de R.L. de C. V. 
Domicilio: Colonia Las Colinas 12 calle, casa 3308, 1 cuadra abajo de la Iglesia Vida 
Abundante, Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, Francisco Morazán, CP 11101, 
Honduras.  
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JORGE DANILO MARTINEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (45)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Eticohn
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "Eticohn" y la apariencia de la 
etiqueta sin dar protección a los demás elementos denominativos contenidos en la misma.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios legales y jurídicos, de la clase 45.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

26 E. 12 y 27 F. 2024
_______

Número de Solicitud: 2022-531
Fecha de presentación: 2022-01-25
Fecha de emisión: 28 de noviembre de 2023
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: HONDURAN PROGRESSIVE ENTERPRISE, S. DE R.L. DE C.V. 
Domicilio: Parque ELCATEX, entrada a colonia La Mora, Choloma, Cortés, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MELANIE GRISSELLE SEGURADO DIEK 
E.- CLASE INTERNACIONAL ( )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

HONDURAN PROGRESSIVE
ENTERPRISE

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Establecimiento comercial para la confección y/o 
manufacturación de todo tipo de prendas de vestir ya sea de hombre, mujer y niño de 
fibra natural o sintética; la distribución, comercialización importación y/o exportación de 
dichos productos y/o cualesquiera otro de naturaleza textil; importar y exportar toda clase 
de maquinarias, materias primas y materiales relacionados con su actividad; contratar o 
subcontratar servicios de manufactura o maquilado de todo tipo de productos textiles ya sea 
en el mercado nacional o en el extranjero, compraventa de bienes muebles e inmuebles de 
toda clase, acciones y títulos valores mercantiles; la inversión y el financiamiento de toda 
clase de empresas y negocios individuales, de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

26 E. 12 y 27 F. 2024

Número de Solicitud: 2023-5697
Fecha de presentación: 2023-09-06
Fecha de emisión: 20 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FERRETERIA ZUMMAR, S.A. DE C.V.
Domicilio: SAN PEDRO SULA, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
CESAR ARTURO GARCIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (8)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CENTAURO
G.-

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  26  DE ENERO  DEL  2024     No.  36,444

Número de Solicitud: 2022-2137
Fecha de presentación: 2022-04-25
Fecha de emisión: 10 de noviembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TQ BRANDS S.A. 
Domicilio: Calle 23, No. 7-39 de la ciudad de Cali, Valle del Cauca, Colombia.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
SARAI ARKOULIS 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MK
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege únicamente la denominación “MK” así como 
la apariencia de su etiqueta, sin dar protección de los demás elementos denominativos 
presente en ella.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Complemento vitamínico efervescente de uso humano 
que contiene vitamina C con Zinc para fortalecer las defensas del organismo, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 E. 12 y 27 F. 2024
_______

Número de Solicitud: 2022-3028
Fecha de presentación: 2022-06-02
Fecha de emisión: 23 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MD Pharma International Corporation. 
Domicilio: Scotia Plaza, No. 18, Avenida Federico Boyd y calle 51, piso 11, Panamá, 
República de Panamá.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
SARAI ARKOULIS 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  CREZTIMIBE
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéutico utilizado; para reducir los niveles 
elevados de colesterol y triglicéridos, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

26 E. 12 y 27 F. 2024

Número de Solicitud: 2022-5691
Fecha de presentación: 2022-09-23
Fecha de emisión: 22 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: JSW IP HOLDINGS PRIVATE LIMITED
Domicilio: Bandra Kurla Complex, Bandra East, Mumbai, Maharashtra, India 40051, 
India.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Sarai Maruoso Arkoulis Caballero
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  JSW

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Asuntos financieros; servicios de inversión; consultoría 
financiera, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

26 E. 12 y 27 F. 2024
_______

Número de Solicitud: 2022-7388
Fecha de presentación: 2022-12-06
Fecha de emisión: 17 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: JSW IP HOLDINGS PRIVATE LIMITED
Domicilio: Bandra Kurla Complex, Bandra East, Mumbai, Maharashtra, India 40051, 
India.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Sarai Maruoso Arkoulis Caballero
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  JSW
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios para proporcionar carga, descarga, limpieza, 
casa de aduanas, transporte, reserva, embalaje y como transportadores, para hacer negocio 
de los portadores de litera y para emprender y ejercer actividad de agencias de envío, 
corredores de carga, agentes de carga, contratistas de transporte de mercancías, acarreo 
y contratistas generales, estibadores, hombres de almacén, empaquetadores, muelles de 
electricidad, dragas, e instalaciones para la manipulación de cargas, transporte por mar, 
aire, ferrocarril y carretera y también la distribución de energía eléctrica; transmisión de 
energía eléctrica, de la clase 39.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 E. 12 y 27 F. 2024
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Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  26  DE ENERO  DEL  2024     No.  36,444

Número de Solicitud: 2022-5532
Fecha de presentación: 2022-09-20
Fecha de emisión:  11 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: CMI IP HOLDING
Domicilio: 20 rue Eugene Ruppert L-2453.  Luxemburgo.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA YADIRA AMAYA VALLADARES
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Esta señal de propaganda será utilizada con la 
marca de fábrica denominada ‘‘POLLO REY’’:con número de registro 147865.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Pollo sin y con menudos; pollo marinado en 
barbacoa; pollo marinado picante; mitades de pollo sin y con menudos; partes de 
pollo; pechugas; piernas; alas con y sin hueso; con y sin piel; muslitos; puntas 
de filete; chicken fingers (deditos de pollo); carne molida de pollo; choripollo, 
mollejas; patas; corazones; hígado, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2023, 11 y 26 E. 2024

CALIDAD DESDE SU ORIGEN

______________

Número de Solicitud: 2022-5919
Fecha de presentación: 2022-10-10
Fecha de emisión:  20 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Inmobiliaria Pinula, Sociedad Anónima.
Domicilio: Diagonal 6, 12-42 zona 10, edificio Design Center Oficina 601, 
Ciudad de Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA YADIRA AMAYA VALLADARES
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Papel higiénico de la clase 16.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2023, 11 y 26 E. 2024

ABX

Número de Solicitud: 2022-6517
Fecha de presentación: 2022-11-03
Fecha de emisión:  14 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Laboratorios Químico — Farmacéuticos Lancasco, S.A.
Domicilio: 2 calle 14-90 zona 18 Colonia Lavarreda, Ciudad de Guatemala, 
Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA YADIRA AMAYA VALLADARES
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos para el sistema 
nervioso central, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2023, 11 y 26 E. 2024

Vidamyl

______________

Número de Solicitud: 2022-6516
Fecha de presentación: 2022-11-03
Fecha de emisión:  14 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Laboratorios Químico — Farmacéuticos Lancasco, S.A.
Domicilio: 2 calle 14-90 zona 18 Colonia Lavarreda, Ciudad de Guatemala, 
Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA YADIRA AMAYA VALLADARES
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación únicamente en su 
conjunto, sin dar exclusividad de los elementos denominativos por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos para el sistema 
gástrico, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2023, 11 y 26 E. 2024

X-Pil
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  26  DE ENERO  DEL  2024     No.  36,444

Número de Solicitud: 2023-1768
Fecha de presentación: 2023-03-23
Fecha de emisión:  31 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA, S.A. (BANCO FICOHSA)
Domicilio: Colonia Las Colinas, Boulevard Francia, en el Edificio Plaza Victoria, quinto 
nivel, Tegucigalpa, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Seguros, negocios financieros, negocios monetarios, 
negocios inmobiliarios, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2023, 11 y 26 E. 2024

FICO

______________

Número de Solicitud: 2023-1767
Fecha de presentación: 2023-03-23
Fecha de emisión:  31 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA, S.A. (BANCO FICOHSA)
Domicilio: Colonia Las Colinas, Boulevard Francia, en el Edificio Plaza Victoria, quinto 
nivel, Tegucigalpa, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Publicidad; gestión de negocios comerciales, de la clase 
35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2023, 11 y 26 E. 2024

FICO

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Empresa o establecimiento que se dedica a la construcción; 
Construcción de infraestructuras de distribución y drenaje de agua; contrucción de 
plantas de tratamiento de aguas; construcción, operación, mantenimiento de acueductos; 
construcción de vivienda, edificios y plazas comerciales, construcción de centros 
comerciales; construcción de hospitales; construcción de plataformas de perforación 
petrolera; construcción de plantas y plataformas de telecomunicaciónes; construcción 
de oleoductos, gasoductos y líneas de distribución de gas, petróleo y agua; construcción 
de plantas eléctricas, hidroeléctricas y eólicas; construcción de puentes; construcción de 
puertos y aeropuertos; construcción de carreteras; construcción de tuneles; construcción 
submarina; construcción de fábricas, aislamientos de construcciones; información sobre 
construcción; información sobre reparaciones; perforación de pozos de agua; perforación 
de pozos petroleros y de yacimientos de gas; provisión de servicios de  consultoría sobre 
construcción; reparación  de líneas eléctricas; colocación de cables y de tendido eléctrico 
de alta, media y baja tensión; construcción de redes de fibra óptica para la transmisión a 
alta velocidad de voz, datos y vídeo; asfaltado; instalación, mantenimiento y reparación 
de máquinas y equipos de oficina; instalación, reparación y mantenimiento de redes de 
cableado y equipo de telecomunicaciones; prestación  de servicios de ingeniería; servicios 
de investigación de química; servicios de análisis para la explotación de yacimientos 
petroliferos; consultoría sobre arquitectura; elaboración de planos para la construcción; 
realización de estudios de proyectos técnicos; planificación urbana; peritajes [trabajos 
de ingenieros]; prestación de servicios de arquitectura y diseño de infraestructuras 
de distribución y drenaje de agua, de plantas de tratamiento de aguas, de  acueductos, 
de vivienda, edificios y plazas comerciales, de centros comerciales, de hospitales, de 
plataformas de perforación petrolera, de plantas y plataformas de telecomunicaciones, 
de oleoductos, gasoductos y líneas de distribución de gas, petróleo y agua, de plantas 
eléctricas, hidroeléctricas y eólicas, de puentes, de puertos y aeropuertos, de carreteras, 
de túneles, de construcción submarina, de construcción y mantenimiento de fábricas y 
de redes de fibra óptica, cobre, HFC (híbrido de fibra coaxial), mícroondas, radiobases y 
cualquier otra tecnología para la transmisión de voz, datos y vídeo, de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2023, 11 y 26 E. 2024

CARSO

_______________

Número de Solicitud: 2022-6244
Fecha de presentación: 2022-10-21
Fecha de emisión:  27 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MAXIAGRO, SOCIEDAD ANÓNIMA.
Domicilio: Primera avenida 3-05 zona 9, Ciudad de Guatemala departamento de Guatemala, 
Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MAXIAGRO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se solicita la reivindicación de los colores contenidos en el diseño.
J.- Para Distinguir y Proteger:  Preparaciones para eliminar animales dañinos y las malas 
hierbas; plaguicidas; herbicidas; fungicidas; insecticidas; acaricidas, pesticidas, de la clase 
5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2023, 11 y 26 E. 2024

_______________

Número de Solicitud: 2022-7652
Fecha de presentación: 2022-12-19
Fecha de emisión:  16 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: NACEL DE HONDURAS. S.A. DE C.V.
Domicilio: Colonia Río de Piedras, 6 y 7 calles, 23 Ave. atrás de planta de aguas de San 
Pedro Sula, San Pedro Sula, casa 231, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (50)

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Número de Solicitud: 2022-5976
Fecha de presentación: 2022-10-11
Fecha de emisión: 7 de diciembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Amazon Technologies, Inc.
Domicilio: 410 Terry Ave N., Seattle, Washington 98109,  
Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad No. 97359765 de fecha 12/04/2022 de 
Estados Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
           freevee
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Telecomunicaciones; servicios 
de comunicaciones electrónicas, principalmente, transmisión 
de información por redes de comunicaciones electrónicas; 
transmisión electrónica de datos, audio, vídeo y archivos 
de audio/vídeo; servicios de comunicaciones inalámbricas 
de banda ancha; servicios de radiodifusión; servicios de 
comunicación por vídeo, principalmente, difusión, flujo 
continuo y transmisión de vídeos, imágenes, audio de música, 
multimedia a través de internet u otra red de comunicaciones; 
servicios de consultoría y asesoramiento relacionados con 
servicios de telecomunicaciones; servicios informáticos, 
principalmente, facilitación de acceso de múltiples usuarios a 
redes informáticas para la transmisión electrónica de diversos 
datos, comunicaciones, documentos e información personal 
y profesional; facilitación de acceso a una base de datos 
informática interactiva con libreta de direcciones actualizada 
automáticamente, planificador personal, recordatorio de 
fechas, planificador de viajes y enlaces de antiguos alumnos y 
grupos profesionales, a través de una red informática mundial; 
proporcionar un sitio web que brinda a los usuarios de 
computadoras la capacidad de transmitir, almacenar en caché, 
recibir, descargar, transmitir, transmitir, mostrar, formatear, 
transferir y compartir contenido, trabajos visuales, trabajos de 
audio, trabajos audiovisuales, obras literarias, fotos, vídeos, 
datos, archivos, documentos, imágenes y otros trabajos 
electrónicos; suministro de un enlace en línea a eventos actuales 
y material de referencia relacionado con películas, películas, 
documentales, películas, programas de televisión, gráficos, 
animaciones y presentaciones multimedia, vídeos y dvd y otros 
trabajos audiovísuales; transmisión de podcasts; transmisión 
de vídeo a la carta; servicios de transmisión de televisión 
por protocolo de internet (iptv); transmisión electrónica de 
archivos de audio y vídeo transmitidos y descargables a través 
de computadoras y otras redes de comunicación; transmisión 
electrónica y transmisión continúa de contenido de medios 
digitales para terceros a través de redes informáticas globales 
y locales; servicios de telecomunicaciones, principalmente, 

transmisión y emisión continua de voz, datos, imágenes, 
películas, programas de televisión, programas de audio y 
audiovisuales y otro contenido e información de medios 
digitales por medio de redes de telecomunicaciones, redes de 
comunicación inalámbrica e internet; transmisión de material 
de audio, vídeo y audiovisual en internet, redes de comunicación 
y redes de telecomunicaciones inalámbricas; transmisión de 
datos; transmisión de música; películas, cines, programas de 
televisión y juegos en internet; servicios de difusión de audio 
y vídeo; difusión de películas cinematográficas y programas 
audiovisuales; servicios de difusión de audio y vídeo por 
suscripción a través de internet; servicios de difusión y 
suministro de acceso de telecomunicaciones a películas, 
programas de televisión, programas de audio y audiovisuales y 
otros contenidos e información de medios digitales, provistos 
a través de un servicio de vídeo a la carta; servicios de difusión 
por internet; servicios de difusión de radio por internet; 
servicios de telecomunicaciones, principalmente, transmisión 
de webcasts; transmisión de archivos digitales; transmisión de 
contenido digital por redes informáticas, internet, dsl, redes de 
cable, descarga digital, transmisión digital, vídeo a la carta, 
vídeo a la carta, televisión, televisión abierta, pago por visión 
tv, satélite, cable, teléfono o teléfono móvil; transmisión 
electrónica de archivos de fotografías digitales entre usuarios 
de internet; facilitación de acceso a directorios, bases de datos, 
sitios web, blogs, música, programas de vídeo y materiales 
de referencia en línea; transmisión de noticias; entrega de 
mensajes por transmisión electrónica; transmisión electrónica 
de correo y mensajes; servicios de emisión de podcasts; 
facilitación de salas de chat en línea para redes sociales; 
acceso a un foro en línea para la transmisión de mensajes entre 
usuarios de ordenadores y la transmisión de fotografías, vídeos, 
datos, imágenes y sonido; servicios de telecomunicaciones, 
a saber, suministro de tablones de anuncios electrónicos 
en línea para la transmisión de mensajes entre usuarios de 
ordenadores en relación con el entretenimiento; prestación 
de servicios de conectividad de telecomunicaciones para 
la transferencia de imágenes, trabajos de audio, visuales, 
audiovisuales y multimedia entre teléfonos móviles, teléfonos 
inteligentes, dispositivos electrónicos portátiles, dispositivos 
digitales portátiles, tabletas o computadoras transmisión de 
guías de televisión y cine; comunicación entre computadoras; 
suministro de tiempo de acceso a materiales multimedia en 
internet; suministro de conexiones de telecomunicaciones a 
bases de datos informáticas; transmisión de datos por aparatos 
audíovisuales controlados por aparatos de procesamiento de 
datos u ordenadores; servicios de unión y enrutamiento de 
telecomunicaciones; alquiler de tiempos de acceso a redes 
informáticas mundiales; transmisión de tarjetas de felicitación 
en línea; alquiler de aparatos de envío de mensajes; alquiler 
de módems alquiler de equipos de telecomunicaciones, de la 
clase 38.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO

Registro de la Propiedad Industrial

26 E., 12 y 27 F. 2024.
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  26  DE ENERO  DEL  2024     No.  36,444

Número de Solicitud: 2022-5977
Fecha de presentación: 2022-10-11
Fecha de emisión: 22 de noviembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Amazon Technologies, Inc.
Domicilio: 410 Terry Ave N., Seattle, Washington 98109,  Estados Unidos 
de América
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad No. 97359765 de fecha 12/04/2022 de Estados Unidos 
de América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
           freevee
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Educación; suministro de formación; 
entretenimiento; actividades deportivas y culturales; servicios de 
entretenimiento, principalmente, suministro de archivos multimedia, de 
vídeo y de audio no descargables en línea; servicios de esparcimiento, 
principalmente, suministro de contenido de audio, vídeo y audiovisual no 
descargable en línea del tipo de grabaciones de audio, vídeo y multimedia; 
servicios de esparcimiento, principalmente, suministro de uso temporal de 
archivos de audio, vídeo y multimedia no descargables en línea; servicio 
informatizado de búsqueda y pedido en línea de archivos de audio, vídeo 
y multimedia y otros trabajos audiovisuales en forma de contenido de 
entretenimiento digital no descargable; creación y desarrollo de conceptos 
para entretenimiento y programas educativos; servicios educativos y de 
entretenimiento, principalmente, cargar, descargar, capturar, publicar, 
mostrar, editar, reproducir, transmitir, ver, pre-visualizar, mostrar, etiquetar, 
escribir en blogs, compartir, manipular, distribuir, publicar, reproducir 
o proporcionar de otro modo medios electrónicos, multimedia contenido, 
vídeos, películas, fotografías, imágenes, texto, fotos, juegos, contenido 
generado por el usuario, contenido de audio e información a través de internet 
u otras redes informáticas y de comunicación; suministro de una base de 
datos de entretenimiento en línea que permite realizar búsquedas con música 
en línea no descargable, películas, programas de televisión, presentaciones 
multimedia en el campo del entretenimiento, archivos de audio con música, 
cómics y publicaciones del tipo de entretenimiento; suministro de un portal 
para compartir vídeos con fines de entretenimiento y educación, servicios 
de entretenimiento, con medios electrónicos, contenido multimedia, vídeos, 
películas, fotografías, imágenes, texto, fotografías, contenido generado por 
el usuario, contenido de audio e información relacionada a través de redes 
informáticas y de comunicaciones; suministro de un sitio web de vídeo a la 
carta con cine y películas no descargables; acceso a un sitio web con vídeos no 
descargables en el ámbito de películas, programas de televisión y avances de 
películas sobre una variedad de temas; suministro de noticias e información 
sobre eventos de actualidad en el campo del entretenimiento en relación con 
concursos, presentaciones y publicaciones de vídeo, audio y prosa, todo en 
el campo del entretenimiento; suministro de reseñas en línea de programas 
de televisión y películas; suministro de vídeos en línea, no descargables; 
suministro de información sobre entretenimiento, películas y programas de 
televisión a través de redes sociales; suministro de programas de televisión 
no descargables y otros trabajos audiovisuales a través de un servicio de 
vídeo a la carta; entretenimiento televisivo; entretenimiento televisivo, 
principalmente, programas de televisión continuos que presentan cultura 
pop, programas de televisión, películas e historias de celebridades sobre 
una variedad de temas; servicios de grabación de audio y vídeo; servicios de 

edición digital de audio, vídeo y multimedia; programas de audio y música 
pregrabados no descargables en línea con historias de ficción y no ficción 
sobre una variedad de temas; servicios de esparcimiento, principalmente, 
actuaciones visuales y de audio en directo, espectáculos musicales, 
de variedades, de noticias, dramáticos y de comedia; clasificaciones y 
reseñas de contenido de programas de entretenimiento; información de 
entretenimiento; suministro de noticias, información y comentarios en línea 
en el campo del entretenimiento; diarios en línea, principalmente, blogs con 
información sobre entretenimiento; organización de concursos; servicios de 
sorteos; hospedaje de sorteos y concursos en línea para terceros; publicación 
de libros, revistas, publicaciones periódicas, obras literarias, trabajos 
visuales, trabajos de audio y trabajos audiovisuales; servicios de producción 
musical; servicios de publicación de música; servicios de esparcimiento, 
principalmente, creación de perfiles de músicos, artistas y bandas a través 
de videoclips no descargables; suministro de recursos interactivos no 
descargables para buscar, seleccionar, gestionar y ver contenido audiovisual 
del tipo de grabaciones de audio, vídeo y multimedia; suministro de 
boletines en línea en el ámbito de la televisión, películas y vídeos a través 
de correo electrónico; servicios de traducción e interpretación; suministro de 
publicaciones electrónicas en línea, no descargables; publicación de textos, 
que no sean textos publicitarios; redacción de textos, que no sean textos 
publicitarios; alquiler de equipos de audio; presentaciones en salas de cine; 
organización y dirección de conciertos; esparcimiento, diversiones; alquiler 
de equipos de juegos; organización y dirección de juegos; prestación de 
servicios de karaoke; alquiler de proyectores de películas y accesorios; 
estudios de cine; servicios de composición musical; organización de 
espectáculos; producción de programas de radio; producción de podcasts; 
producción de podcasts de vídeo; suministro de entretenimiento a través 
de podcasts y programas de radio; suministro de entretenimiento a través 
de un sitio web; suministro de entretenimiento a través de una aplicación 
descargable; alquiler de grabaciones de audio, vídeo y multimedia; 
subtitulado; producciones teatrales; organización de competiciones; 
organización de exposiciones con fines culturales o educativos; servicios 
de estudios de grabación; edición de cintas de vídeo; grabar en vídeo; 
información sobre educación; enseñanza, servicios educativos, servicios 
de instrucción; servicios de esparcimiento, principalmente, producción 
y distribución de programas de televisión y otros trabajos audiovisuales 
con comentarios, historias, noticias, entrevistas, programas de televisión, 
películas, música y cultura pop; servicios de esparcimiento, principalmente, 
actuaciones visuales y de audio, espectáculos musicales, de variedades, de 
noticias, dramáticos y de comedia en directo; producción de películas, que no 
sean películas publicitarias; producción de programas de radio y televisión; 
producción y alquiler de grabaciones audiovisuales, principalmente, 
películas, programas de televisión, vídeos, vídeos musicales y música en 
materia de noticias, entretenimiento, deportes, comedia, drama, música y 
vídeos musicales; suministro de publicaciones electrónicas no descargables en 
línea, principalmente, libros, revistas, periódicos, publicaciones periódicas, 
boletines, diarios, manuales y grabaciones de vídeo sobre una variedad de 
temas, principalmente, teatro, películas, programas de televisión, deportes, 
instrucción deportiva, actividades recreativas, actividades de ocio, torneos, 
arte, danza, musicales, exposiciones de arte, exposiciones de ciencia, 
exhibiciones de entretenimiento, clubes deportivos, clubes de pasatiempos, 
clubes sociales, radio, comedia, concursos, juegos, juegos de azar, festivales, 
museos, parques, eventos culturales, conciertos, publicaciones, animación, 
eventos actuales, desfiles de moda, historia, idiomas, artes liberales, 
matemáticas, negocios, ciencia, tecnología, pasatiempos, cultura, deportes, 
artes, psicología y filosofía; producción de espectáculos, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registro de la Propiedad Industrial

25 E., 9 y 27 F. 2024.
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Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  26  DE ENERO  DEL  2024     No.  36,444

Número de Solicitud: 2022-6790
Fecha de presentación: 2022-11-15
Fecha de emisión: 7 de diciembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: SAINT-GOBAIN WEBER.
Domicilio: 2-4 Rue  Marco Polo, 94370 Sucy-en-Brie, Francia.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
           Weber
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Con reivindicación de los colores Pantone Amarillo C y 
Negro, tal como se muestra en los ejemplares que se acompaña.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Facilitación de publicaciones electrónicas en línea, 
no descargables; servicios de entrenamiento; organización de juegos de competición 
(educativos o recreativos) y loterías; organización y dirección de coloquios, 
seminarios, conferencias o congresos, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA

Registro de la Propiedad Industrial

26 E., 12 y 27 F. 2024.
________

Número de Solicitud: 2022-5188
Fecha de presentación: 2022-09-01
Fecha de emisión: 1 de noviembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Apple Inc.
Domicilio: One Apple Park Way, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Software informático descargable y grabado 
para buscar, transmitir, almacenar, acceder, encontrar, organizar y ver ubicaciones 
geográficas y para  proporcionar información de tráfico, planificación de rutas de 
viaje, direcciones para conducir y caminar, mapeo personalizado de ubicaciones, 
visualización de mapas electrónicas e información de destino, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registro de la Propiedad Industrial

26 E., 12 y 27 F. 2024.

Número de Solicitud: 2023-1247
Fecha de presentación: 2023-02-28
Fecha de emisión: 30 de noviembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TUMI, INC.
Domicilio: 499 Thornall Street, 10th Floor, Edison, New Jersey 08837, Estados Unidos 
de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (18)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
           TUMI
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Equipaje, maletas, bolsas, bolsas de transporte multiusos, 
equipaje de mano, bolsas de viaje, mochilas, bolsos de mano, maletines, estuches de viaje, 
estuches de belleza, neceseres vendidos vacíos, bolsas de amenidades vendidas vacías, 
carteras, estuches de llave, estuches para tarjetas de crédito, asas de maletas, correas de 
equipaje, cobertores para equipaje, etiquetas de equipaje, cubos de compresión adaptadas 
para equipaje, juego de organizadores de equipaje, organizados de embalaje de maletas, 
de la clase 18.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

26 E., 12 y 27 F. 2024.
________

Número de Solicitud: 2022-6784
Fecha de presentación: 2022-11-15
Fecha de emisión: 9 de noviembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SAINT-GOBAIN WEBER.
Domicilio: 2-4 Rue  Marco Polo, 94370 Sucy-en-Brie, Francia.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (17)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
           Weber
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Con reivindicación de los colores Pantone Amarillo C y Negro, 
tal como se muestra en los ejemplares que se acompaña.
J.- Para Distinguir y Proteger: Materiales de embalaje, taponamiento y aislamiento; 
materiales para aislamiento térmico, en particular telas de refuerzo; materiales de 
aislamiento acústico; materiales, placas, tableros, cintas y materiales aislantes: 
compuestos selladores para juntas; materiales de unión; membranas y tiras de 
sellado; bandas adhesivas que no sean de papelería y que no sean para uso médico ni 
doméstico; pinturas aislantes; espuma de poliuretano; espuma aislante para uso en la 
edificación y la construcción; componentes de sellado; compuestos para calafatear; 
masillas adhesívas para juntas; tejidos de fibra de vidrio para aislamiento, de la clase 
17.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY

Registro de la Propiedad Industrial

26 E., 12 y 27 F. 2024.
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Número de Solicitud: 2023-806
Fecha de presentación: 2022-02-08
Fecha de emisión: 18 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: EMMANUEL LARDIZABAL RODRIGUEZ.
Domicilio: Tegucigalpa, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
           LARDIZABAL
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Salsa de tomate; mezclas para salsas; preparados 
para hacer salsas; salsa concentrada; salsas utilizadas como  condimentos; salsas en  
conserva;salsa para pasta; salsa Kétchup, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registro de la Propiedad Industrial

26 E., 12 y 27 F. 2024.
________

Número de Solicitud: 2022-6630
Fecha de presentación: 2022-11-08
Fecha de emisión: 27 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Abbott Laboratories.
Domicilio: 100 Abbott Park Road, Abbott Park, Illinois 60064, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
           Pedialyte
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas con sabor a frutas no alcohólicas; agua 
potable que contiene electrolitos; bebidas deportivas que contienen electrolitos; 
bebidas deportivas, especialmente bebidas energizantes, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA

Registro de la Propiedad Industrial

26 E., 12 y 27 F. 2024.

Número de Solicitud: 2022-6628
Fecha de presentación: 2022-11-08
Fecha de emisión: 27 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Abbott Laboratories.
Domicilio: 100 Abbott Park Road, Abbott Park, Illinois 60064, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad No. 97559039 de fecha 22/08/2022 de Estados Unidos de 
América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas con sabor a frutas no alcohólicas; agua 
potable que contiene electrolitos; bebidas deportivas que contienen electrolitos; 
bebidas deportivas, especialmente, bebidas  energizantes, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registro de la Propiedad Industrial

26 E., 12 y 27 F. 2024.
________

      PEDIALYTE

Número de Solicitud: 2022-7466
Fecha de presentación: 2022-12-08
Fecha de emisión: 23 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: BRITISH AMERICAN TOBACCO (BRANDS) INC.
Domicilio: 251 Little Falls Drive, Suite 100, Wilmington, DE 19808-1674, Estados 
Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (26)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación "STAY 
REAL", sin dar exclusividad de los términos  por separado.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Insignias bordadas; insignias de tela; insignias 
ornamentales; botones[insignias], de la clase 26.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
FRANKLIN OMAR LÓPEZSANTOS

Registro de la Propiedad Industrial

26 E., 12 y 27 F. 2024.

     STAY REAL
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Número de Solicitud: 2023-3607
Fecha de presentación: 2023-06-05
Fecha de emisión: 11 de diciembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Stichting Aquaculture Stewardship Council Foundation.
Domicilio: Daalseplein 101, 3511 SX Utrecht, Holanda 
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad  No. 1474978 de fecha 08/12/2022 de  Benelux.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
           asc
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Con reivindicación de los colores Cyano Pantone 3272U y 
Blanco, tal como se muestra en los  ejemplares que se acompaña.
J.- Para Distinguir y Proteger: Pescado vivo, para consumo humano; algas, para 
consumo humano; agar crudo [alga tengusan]; algas pardas [hijiki – algas marinas]; 
mariscos vivos, almejas, vieiras, moluscos; alimentos para pescado; algas comestibles 
no procesadas; algas marinas no procesadas [wakame]; algas marinas no procesadas 
[alga kombu]; espirulina no procesada; lechuga de mar no procesada [algas marinas]; 
algas frescas; desove de peces; huevos de pescado para incubar, de la clase 31.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 E., 12 y 27 F. 2024.
________

Número de Solicitud: 2023-3609
Fecha de presentación: 2023-06-05
Fecha de emisión: 1 de diciembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Stichting Aquaculture Stewardship Council Foundation.
Domicilio: Daalseplein 101, 3511 SX Utrecht, Holanda 
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad  No. 1474978 de fecha 08/12/2022 de  Benelux.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
           asc
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Con reivindicación de los colores Cyano Pantone 3272U y 
Blanco, tal como se muestran en los  ejemplares que se acompañan.
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de piscifactorías; piscicultura; cultivo de 
peces, crustáceos, crustáceos, algas, moluscos, algas y algas comestibles (denominada 
"acuicultura"), de la clase 44.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 E., 12 y 27 F. 2024.

Número de Solicitud: 2023-3606
Fecha de presentación: 2023-06-05
Fecha de emisión: 4 de diciembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Stichting Aquaculture Stewardship Council Foundation.
Domicilio: Daalseplein 101, 3511 SX Utrecht, Holanda 
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad  No. 1474978 de fecha 08/12/2022 de  Benelux.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
           asc
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Con reivindicación de los colores Cyano Pantone 3272U y 
Blanco, tal como se muestran en los  ejemplares que se acompañan.
J.- Para Distinguir y Proteger: Pescado y productos de pescado; algas procesadas; 
algas comestibles; huevos de pescado para consumo humano; mariscos y moluscos, 
no vivos; crustáceos, no vivos, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 E., 12 y 27 F. 2024.
________

Número de Solicitud: 2022-7184
Fecha de presentación: 2022-11-29
Fecha de emisión: 22 de noviembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MEDIPROCESOS, SOCIEDAD ANÓNIMA.
Domicilio: Avenida Reforma nueve guión cero cero de la zona nueve, edificio Plaza 
Panamericana, nivel dos, Guatemala. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
          MediProcesos
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Con reivindicación de los colores Azul, Cían y Blanco, tal 
como se muestra en los ejemplares que se  acompaña.
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicio de gastroscopias, colonoscopias, cirugías 
oftalmológicas, procedimientos anorrectales, tratamientos de várices, cistoscopias 
y otros procedimientos similares; y servicios de análisis y tratamiento médico, 
farmacéutico; de laboratorio radiológico y de centros de diagnóstico, tales como rayos 
x, tomografías, ultrasonido, resonancias magnéticas, endoscopias, centellogramas 
y demás exámenes de diagnósticos de imágenes; procedimientos quirúrgicos o 
terapéuticos, ambulatorios y cualquier otra actividad relacionada con la salud de la 
personal, de la clase 44.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 E., 12 y 27 F. 2024.
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Número de Solicitud: 2022-7045
Fecha de presentación: 2022-11-22
Fecha de emisión: 18 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Apple Inc.
Domicilio: One Apple Park Way, Cupertino, California 95014, 
Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°86949 de fecha 
12/07/2022 de Jamaica 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Computadoras, computadoras 
portátiles, tabletas, hardware de la computadora; aparatos e 
instrumentos de telecomunicaciones, teléfonos, móviles, teléfonos 
inteligentes, dispositivos de comunicación inalámbricos para 
proporcionar acceso a internet y enviar, recibir y transmitir datos, 
imágenes, audio, vídeo y contenido multimedia, dispositivos 
electrónicos digitales manuales para proporcionar acceso a internet 
y enviar, recibir y almacenar llamadas telefónicas, mensajes de 
voz, correo electrónico, datos, imágenes, audio, vídeo y contenido 
multimedia, hardware de computadora portátil, computadoras 
portátiles, rastreadores de actividad portátiles, relojes inteligentes, 
anillos inteligentes, gafas inteligentes, aparatos de 
telecomunicaciones en forma de joyas, pulseras conectadas, 
cascos, aparatos de transmisión y reproducción de sonido, 
altavoces de audio, altavoces inteligentes, centros de 
automatización del hogar, centros domésticos inteligentes, 
aparatos de reconocimiento de voz, micrófonos, asistentes 
digitales personales, auriculares, audífonos, auriculares colocados 
en la cabeza; auriculares para comunicación remoto; almohadillas 
para auriculares; dispositivos de transmisión de medios digitales; 
decodificadores; hardware de computadora para transmitir y 
permitir la visualización de audio, vídeo, televisión, películas, 
imágenes digitales y otros contenidos multimedia; lectores de 
libros electrónicos; aparatos de comunicación en red; reproductores 
multimedia portátiles; dispositivos periféricos de computadora; 
dispositivos periféricos para computadoras, teléfonos inteligentes, 
relojes inteligentes, gafas inteligentes, anillos inteligentes, 
altavoces inteligentes, concentradores domésticos inteligentes, 
auriculares colocados en la cabeza, audifonos, dispositivos 
electrónicos digitales manuales y reproductores de audio y vídeo; 
periféricos portátiles para uso con computadoras, teléfonos 
inteligentes, relojes inteligentes, gafas inteligentes, anillos 
inteligentes, altavoces inteligentes, concentradores domésticos 
inteligentes, auriculares, televisores, decodificadores, dispositivos 

electrónicos digitales portátiles y reproductores de audio y vídeo; 
auriculares, gafas, anteojos, controladores, controles remotos y 
pantallas de realidad virtual; auriculares colocados en la cabeza, 
gafas, anteojos, controladores, controles remotos y pantallas de 
realidad aumentada; periféricos portátiles para jugar videojuegos; 
controladores para uso con contenido multimedia digital 
interactivo; gafas 3D; anteojos; anteojos para sol; gafas de sol; 
gafas ópticos; productos ópticos; aparatos e instrumentos ópticos; 
lentes ópticos; estuches para anteojos; cordones para anteojos; 
monturas de gafas; lentes de anteojos; lentes de contacto; 
recipientes para lentes de contacto; lentes correctores; oculares; 
instrumentos que contienen oculares; monitores de vídeo; 
monitores de computadora; pantallas de visualización; pantallas 
colocadas en la cabeza; pantallas de visualización portátiles; 
televisores; receptores y monitores de televisión; pantallas táctiles 
interactivas; interfaces para computadoras, teléfonos inteligentes, 
relojes inteligentes, gafas inteligentes, televisores y dispositivos 
electrónicos digitales de mano; pantallas de visualización 
electrónicas para computadoras, teléfonos inteligentes, relojes 
inteligentes, gafas inteligentes, televisores, dispositivos 
electrónicos digitales portátiles y reproductores de audio y vídeo; 
teclados; ratones; alfombrilla para ratón; impresoras para 
computadoras; lápiz de computadora; bolígrafos electrónicos; 
dispositivos de seguimiento inalámbricos para localizar artículos; 
etiquetas electrónicas para productos; dispositivos, lectores, 
etiquetas, tarjetas y adhesivos habilitados para NFC; tarjetas 
inteligentes; pulseras de identificación codificadas; tarjetas de 
acceso codificadas; llaveros electrónicos como aparatos de control 
remoto; periféricos informáticos utilizados para localizar, controlar 
y rastrear artículos; cámaras; cámaras de teléfonos móviles; lente 
de la cámara del teléfono inteligente; flashes para teléfonos 
inteligentes; chips de ordenador; circuitos integrados; aparatos de 
identificación y autenticación biométrica; máquinas de examen de 
huellas dactilares; aparatos de reconocimiento facial; escáneres de 
huellas dactilares; escáneres biométricos; escáneres de iris 
biométricos; cerraduras biométricas; controles remotos para 
controlar ordenadores, teléfonos móviles, periféricos portátiles, 
relojes inteligentes, altavoces inteligentes, gafas inteligentes, 
auriculares, auriculares colocados en la cabeza, reproductores de 
audio y vídeo, televisores, decodificadores, dispositivos 
electrónicos digitales portátiles, reproductores de audio y vídeo y 
sistemas de entretenimiento doméstico; unidades de disco; 
unidades de disco duro; dispositivos de memoria informática; 
aparatos de almacenamiento de datos; aparatos de procesamiento 
de datos; imanes; robots humanoides con inteligencia artificial; 
convertidores de analógico a digital; servidores de internet; 
dispositivos de codificación y decodificación; fichas de seguridad; 
escáneres 3D; escáneres de entrada y salida digital; transmisores y 
receptores de radio; sistema de posicionamiento global (aparatos 
GPS); interfaces de usuario para ordenadores de a bordo de 
vehículos de motor; aparatos de navegación para vehículos; kits 
de manos libres para teléfonos; aparatos de visualización frontal 
para vehículos; soportes para micro-teléfonos de automóviles; 
alfombrillas para salpicaderos adaptadas para sostener teléfonos 
móviles y teléfonos inteligentes; aparatos de audio para vehículos 
de motor; aparatos de mando y reconocimiento de voz; aparatos 
de navegación por satélite; aparatos de comunicación por satélite; 
equipos para recibir, procesar y transmitir información de voz, 
vídeo, datos y ubicación a través de satélites; baterías eléctricas 
para vehículos; estaciones de carga para vehículos eléctricos; 

PHOTONIC ENGINE

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



16

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  26  DE ENERO  DEL  2024     No.  36,444

aparatos de entrada y encendido de vehículos sin llave; partes y 
accesorios para computadoras, periféricos de computadora, 
dispositivos electrónicos móviles, teléfonos móviles, teléfonos 
inteligentes, relojes inteligentes, anteojos inteligentes, parlantes 
inteligentes, concentradores domésticos inteligentes, auriculares, 
audífonos, auriculares, auriculares, reproductores de audio y vídeo 
y hardware portátil; baterías; baterías solares; baterías recargables; 
cargadores de batería; cargadores de energía portátiles; cargadores 
de batería inalámbricos; cargadores de batería para ordenadores, 
periféricos de ordenador, teléfonos móviles, teléfonos inteligentes, 
relojes inteligentes, gafas inteligentes, altavoces inteligentes, 
concentradores domésticos inteligentes, auriculares, audífonos, 
auriculares colocados en la cabeza, dispositivos electrónicos 
digitales de mano y reproductores de audio y vídeo; cargadores 
inalámbricos para computadoras, periféricos de computadora, 
teléfonos móviles, teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, 
anteojos inteligentes, parlantes inteligentes, concentradores 
domésticos inteligentes, auriculares, audífonos, auriculares 
colocados en la cabeza, dispositivos electrónicos digitales de 
mano y reproductores de audio y vídeo; aparatos de carga para 
ordenadores, periféricos de ordenador, teléfonos móviles, 
teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, gafas inteligentes, 
altavoces inteligentes, concentradores domésticos inteligentes, 
auriculares, audífonos, auriculares colocados en la cabeza, 
dispositivos electrónicos digitales de mano y reproductores de 
audio y vídeo; alfombrillas de carga y estuches de carga adaptados 
para ordenadores, periféricos informáticos, teléfonos móviles, 
teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, gafas inteligentes, 
auriculares, audífonos, auriculares colocados en la cabeza, 
dispositivos electrónicos digitales de mano y reproductores de 
audio y vídeo; adaptadores de corriente; conectores eléctricos y 
electrónicos, acopladores, hilos, cables, cargadores, muelles, 
estaciones de acoplamiento y adaptadores para su uso con 
ordenadores, periféricos de ordenador, dispositivos electrónicos 
portátiles, teléfonos móviles, teléfonos inteligentes, relojes 
inteligentes, anteojos inteligentes, concentradores domésticos 
inteligentes, auriculares, audífonos, auriculares colocados en la 
cabeza, reproductores de audio y vídeo, televisores y 
decodificadores; cargadores de baterías eléctricas; cargadores de 
cigarrillos electrónicos; soportes para monitores de ordenador, 
periféricos de ordenador, tabletas, ordenadores portátiles, teléfonos 
móviles, teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, gafas 
inteligentes, altavoces inteligentes, concentradores domésticos 
inteligentes, auriculares, audífonos, televisores, decodificadores, 
dispositivos electrónicos digitales de mano y reproductores de 
audio y vídeo; bolsas, fundas, fundas, fundas, correas, cordones y 
soportes para ordenadores, periféricos de ordenador, teléfonos 
móviles, teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, gafas 
inteligentes, anillos inteligentes, altavoces inteligentes, 
concentradores domésticos inteligentes, auriculares, audífonos, 
auriculares colocados en la cabeza, dispositivos electrónicos 
digitales de manuales y reproductores de audio y vídeo; protectores 
de pantalla para monitores de computadora, pantallas de 
computadora, teléfonos móviles, teléfonos inteligentes, relojes 
inteligentes, anteojos inteligentes, televisores y dispositivos 
electrónicos digitales de mano; películas protectoras para 
ordenadores, teléfonos móviles, teléfonos inteligentes, relojes 
inteligentes, gafas inteligentes, televisores y dispositivos 
electrónicos digitales manuales; palos para selfies; lentes para 
selfies; anillos de luz para selfies para teléfonos inteligentes, 

ordenadores, ordenadores portátiles y tabletas; almohadillas de 
refrigeración para ordenadores portátiles; hardware informático 
para su uso en el control de sistemas domóticos, incluyendo 
iluminación, electrodomésticos, calefacción y aire acondicionado, 
timbres de puertas y alarmas de seguridad; aparatos electrónicos 
activados por voz y de reconocimiento de voz para controlar 
dispositivos electrónicos de consumo y sistemas residenciales; 
sistemas de control climático que consisten en dispositivos de 
control de calefacción; termostatos; monitores, sensores y 
controles para dispositivos y sistemas de aire acondicionado, 
calefacción y ventilación; aparatos de control de iluminación; 
enchufes eléctricos; interruptores eléctricos y electrónicos; 
alarmas, sensores de alarma y sistemas de control de alarmas; 
detectores de humo y monóxido de carbono; cerraduras y pestillos 
eléctricos y electrónicos para puertas y ventanas; teclados y 
controles eléctricos y electrónicos para puertas de garaje; aparatos 
y sistemas de vigilancia y seguridad residencial; software de 
ordenador; software de computadora para instalar, configurar, 
operar y controlar computadoras, periféricos de computadora, 
teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, anteojos inteligentes, 
anillos inteligentes, parlantes inteligentes, concentradores 
domésticos inteligentes, auriculares, audífonos, auriculares, 
dispositivos electrónicos digitales de mano, televisores, 
decodificadores, reproductores de audio y vídeo y sistemas de 
entretenimiento doméstico; software de reconocimiento de gestos; 
software de reconocimiento de voz; software de reconocimiento 
de imágenes; software de reconocimiento facial; software de 
identificación biométrica; software de desarrollo de aplicaciones; 
software informático para su uso como interfaz de programación 
de aplicaciones (API) para crear aplicaciones de software; software 
para procesar, transmitir y mostrar texto, datos, imágenes, audio, 
contenido audiovisual y otro contenido multimedia; software para 
enviar y recibir mensajes electrónicos, alertas, notificaciones y 
recordatorios; software de juegos de computadora; programas de 
videojuegos; software de realidad virtual; software de realidad 
aumentada; software para navegar en entornos de realidad virtual 
y realidad aumentada; software para permitir que ordenadores, 
dispositivos móviles y teléfonos móviles proporcionen 
experiencias de realidad virtual y realidad aumentada; productos 
virtuales descargables, en concreto, programas informáticos con 
productos electrónicos, auriculares, gafas, prendas de vestir, 
calzado, artículos para la cabeza, joyas, cosméticos, bebidas, 
equipos deportivos, vehículos y juguetes para su uso en mundos 
virtuales en línea; software para proporcionar información 
geográfica, mapas interactivos e imágenes aéreas y de satélite; 
monederos electrónicos descargables; software para facilitar 
transacciones comerciales a través de dispositivos móviles de 
telecomunicaciones; archivos de audio descargables, archivos de 
imagen, archivos de vídeo, archivos de música y contenido 
multimedia; grabaciones de audio y visuales descargables, 
podcasts, libros, publicaciones periódicas, grabaciones musicales, 
películas, películas y programas de televisión; protectores de 
pantalla descargables para ordenadores, teléfonos y relojes 
inteligentes; emoticones descargables; gráficos informáticos 
descargables; tonos de llamada descargables; fuentes tipográficas 
descargables; agendas electrónicas; aparatos para comprobar el 
correo postal; cajas registradoras; mecanismos para aparatos que 
funcionan con monedas; máquinas de dictar; marcadores de 
dobladillo; máquinas de votación; máquinas de selección de 
premios; hologramas; máquinas de fax; aparatos e instrumentos 
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de pesaje; medidas; tablones de anuncios electrónicos; aparatos de 
medición; obleas [rebanadas de silicio]; filamentos conductores de 
luz [fibras ópticas]; pararrayos; aparatos de ionización que no sean 
para el tratamiento de aire o agua; extintores; aparatos radiológicos 
para uso industrial; dibujos animados; velas de huevo; silbatos 
para perros; imanes decorativos; cercas electrificadas; retardadores 
portátiles de control remoto para automóviles; silbatos deportivos.; 
computadoras, computadoras portátiles, tabletas, hardware de la 
computadora; aparatos e instrumentos de telecomunicaciones, 
teléfonos, móviles, teléfonos inteligentes, dispositivos de 
comunicación inalámbricos para proporcionar acceso a internet y 
enviar, recibir y transmitir datos, imágenes, audio, vídeo y 
contenido multimedia, dispositivos electrónicos digitales manuales 
para proporcionar acceso a internet y enviar, recibir y almacenar 
llamadas telefónicas, mensajes de voz, correo electrónico, datos, 
imágenes, audio, vídeo y contenido multimedia, hardware de 
computadora portátil, computadoras portátiles, rastreadores de 
actividad portátiles, relojes inteligentes, anillos inteligentes, gafas 
inteligentes, aparatos de telecomunicaciones en forma de joyas, 
pulseras conectadas, cascos, aparatos de transmisión y 
reproducción de sonido, altavoces de audio, altavoces inteligentes, 
centros de automatización del hogar, centros domésticos 
inteligentes, aparatos de reconocimiento de voz, micrófonos, 
asistentes digitales personales, auriculares, audífonos, auriculares 
colocados en la cabeza; auriculares para comunicación remoto; 
almohadillas para auriculares; dispositivos de transmisión de 
medios digitales; decodificadores; hardware de computadora para 
transmitir y permitir la visualización de audio, vídeo, televisión, 
peliculas, imágenes digitales y otros contenidos multimedia; 
lectores de libros electrónicos; aparatos de comunicación en red; 
reproductores multimedia portátiles; dispositivos periféricos de 
computadora; dispositivos periféricos para computadoras, 
teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, gafas inteligentes, 
anillos inteligentes, altavoces inteligentes, concentradores 
domésticos inteligentes, auriculares colocados en la cabeza, 
audífonos, dispositivos electrónicos digitales manuales y 
reproductores de audio y vídeo; periféricos portátiles para uso con 
computadoras, teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, gafas 
inteligentes, anillos inteligentes, altavoces inteligentes, 
concentradores domésticos inteligentes, auriculares, televisores, 
decodificadores, dispositivos electrónicos digitales portátiles y 
reproductores de audio y vídeo; auriculares, gafas, anteojos, 
controladores, controles remotos y pantallas de realidad virtual; 
auriculares colocados en la cabeza, gafas, anteojos, controladores, 
controles remotos y pantallas de realidad aumentada; periféricos 
portátiles para jugar videojuegos; controladores para uso con 
contenido multimedia digital interactivo; gafas 3D; anteojos; 
anteojos para sol; gafas de sol; gafas ópticos; productos ópticos; 
aparatos e instrumentos ópticos; lentes ópticos; estuches para 
anteojos; cordones para anteojos; monturas de gafas; lentes de 
anteojos; lentes de contacto; recipientes para lentes de contacto; 
lentes correctores; oculares; instrumentos que contienen oculares; 
monitores de vídeo; monitores de computadora; pantallas de 
visualización; pantallas colocadas en la cabeza; pantallas de 
visualización portátiles; televisores; receptores y monitores de 
televisión; pantallas táctiles interactivas; interfaces para 
computadoras, teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, gafas 
inteligentes, televisores y dispositivos electrónicos digitales de 
mano; pantallas de visualización electrónicas para computadoras, 
teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, gafas inteligentes, 

televisores, dispositivos electrónicos digitales portátiles y 
reproductores de audio y vídeo; teclados; ratones; alfombrilla para 
ratón; impresoras para computadoras; lápiz de computadora; 
bolígrafos electrónicos; dispositivos de seguimiento inalámbricos 
para localizar artículos; etiquetas electrónicas para productos; 
dispositivos, lectores, etiquetas, tarjetas y adhesivos habilitados 
para NFC; tarjetas inteligentes; pulseras de identificación 
codificadas; tarjetas de acceso codificadas; llaveros electrónicos 
como aparatos de control remoto; periféricos informáticos 
utilizados para localizar, controlar y rastrear artículos; cámaras; 
cámaras de teléfonos móviles; lente de la cámara del teléfono 
inteligente; flashes para teléfonos inteligentes; chips de ordenador; 
circuitos integrados; aparatos de identificación y autenticación 
biométrica; máquinas de examen de huellas dactilares; aparatos de 
reconocimiento facial; escáneres de huellas dactilares; escáneres 
biométricos; escáneres de iris biométricos; cerraduras biométricas; 
controles remotos para controlar ordenadores, teléfonos móviles, 
periféricos portátiles, relojes inteligentes, altavoces inteligentes, 
gafas inteligentes, auriculares, auriculares colocados en la cabeza, 
reproductores de audio y vídeo, televisores, decodificadores, 
dispositivos electrónicos digitales portátiles, reproductores de 
audio y vídeo y sistemas de entretenimiento doméstico; unidades 
de disco; unidades de disco duro; dispositivos de memoria 
informática; aparatos de almacenamiento de datos; aparatos de 
procesamiento de datos; imanes; robots humanoides con 
inteligencia artificial; convertidores de analógico a digital; 
servidores de internet; dispositivos de codificación y 
decodificación; fichas de seguridad; escáneres 3D; escáneres de 
entrada y salida digital; transmisores y receptores de radio; sistema 
de posicionamiento global (aparatos GPS); interfaces de usuario 
para ordenadores de a bordo de vehículos de motor; aparatos de 
navegación para vehículos; kits de manos libres para teléfonos; 
aparatos de visualización frontal para vehículos; soportes para 
micro-teléfonos de automóviles; alfombrillas para salpicaderos 
adaptadas para sostener teléfonos móviles y teléfonos inteligentes; 
aparatos de audio para vehículos de motor; aparatos de mando y 
reconocimiento de voz; aparatos de navegación por satélite; 
aparatos de comunicación por satélite; equipos para recibir, 
procesar y transmitir información de voz, vídeo, datos y ubicación 
a través de satélites; baterías eléctricas para vehículos; estaciones 
de carga para vehículos eléctricos; aparatos de entrada y encendido 
de vehículos sin llave; partes y accesorios para computadoras, 
periféricos de computadora, dispositivos electrónicos móviles, 
teléfonos móviles, teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, 
anteojos inteligentes, parlantes inteligentes, concentradores 
domésticos inteligentes, auriculares, audifonos, auriculares, 
auriculares, reproductores de audio y vídeo y hardware portátil; 
baterías; baterías solares; baterías recargables; cargadores de 
batería; cargadores de energía portátiles; cargadores de batería 
inalámbricos; cargadores de batería para ordenadores, periféricos 
de ordenador, teléfonos móviles, teléfonos inteligentes, relojes 
inteligentes, gafas inteligentes, altavoces inteligentes, concen-
tradores domésticos inteligentes, auriculares, audífonos, 
auriculares colocados en la cabeza, dispositivos electrónicos 
digitales de mano y reproductores de audio y vídeo; cargadores 
inalámbricos para computadoras, periféricos de computadora, 
teléfonos móviles, teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, 
anteojos inteligentes, parlantes inteligentes, concentradores 
domésticos inteligentes, auriculares, audífonos, auriculares 
colocados en la cabeza, dispositivos electrónicos digitales de 
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mano y reproductores de audio y vídeo; aparatos de carga para 
ordenadores, periféricos de ordenador, teléfonos móviles, 
teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, gafas inteligentes, 
altavoces inteligentes, concentradores domésticos inteligentes, 
auriculares, audífonos, auriculares colocados en la cabeza, 
dispositivos electrónicos digitales de mano y reproductores de 
audio y vídeo; alfombrillas de carga y estuches de carga adaptados 
para ordenadores, periféricos informáticos, teléfonos móviles, 
teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, gafas inteligentes, 
auriculares, audífonos, auriculares colocados en la cabeza, 
dispositivos electrónicos digitales de mano y reproductores de 
audio y vídeo; adaptadores de corriente; conectores eléctricos y 
electrónicos, acopladores, hilos, cables, cargadores, muelles, 
estaciones de acoplamiento y adaptadores para su uso con 
ordenadores, periféricos de ordenador, dispositivos electrónicos 
portátiles, teléfonos móviles, teléfonos inteligentes, relojes 
inteligentes, anteojos inteligentes, concentradores domésticos 
inteligentes, auriculares, audífonos, auriculares colocados en la 
cabeza, reproductores de audio y vídeo, televisores y 
decodificadores; cargadores de baterías eléctricas; cargadores de 
cigarrillos electrónicos; soportes para monitores de ordenador, 
periféricos de ordenador, tabletas, ordenadores portátiles, teléfonos 
móviles, teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, gafas 
inteligentes, altavoces inteligentes, concentradores domésticos 
inteligentes, auriculares, audífonos, televisores, decodificadores, 
dispositivos electrónicos digitales de mano y reproductores de 
audio y vídeo; bolsas, fundas, fundas, fundas, correas, cordones y 
soportes para ordenadores, periféricos de ordenador, teléfonos 
móviles, teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, gafas 
inteligentes, anillos inteligentes, altavoces inteligentes, 
concentradores domésticos inteligentes, auriculares, audífonos, 
auriculares colocados en la cabeza, dispositivos electrónicos 
digitales de manuales y reproductores de audio y vídeo; protectores 
de pantalla para monitores de computadora, pantallas de 
computadora, teléfonos móviles, teléfonos inteligentes, relojes 
inteligentes, anteojos inteligentes, televisores y dispositivos 
electrónicos digitales de mano; películas protectoras para 
ordenadores, teléfonos móviles, teléfonos inteligentes, relojes 
inteligentes, gafas inteligentes, televisores y dispositivos 
electrónicos digitales manuales; palos para selfies; lentes para 
selfies; anillos de luz para selfies para teléfonos inteligentes, 
ordenadores, ordenadores portátiles y tabletas; almohadillas de 
refrigeración para ordenadores portátiles; hardware informático 
para su uso en el control de sistemas domóticos, incluyendo 
iluminación, electrodomésticos, calefacción y aire acondicionado, 
timbres de puertas y alarmas de seguridad; aparatos electrónicos 
activados por voz y de reconocimiento de voz para controlar 
dispositivos electrónicos de consumo y sistemas residenciales; 
sistemas de control climático que consisten en dispositivos de 
control de calefacción; termostatos; monitores, sensores y 
controles para dispositivos y sistemas de aire acondicionado, 
calefacción y ventilación; aparatos de control de iluminación; 
enchufes eléctricos; interruptores eléctricos y electrónicos; 
alarmas, sensores de alarma y sistemas de control de alarmas; 
detectores de humo y monóxido de carbono; cerraduras y pestillos 
eléctricos y electrónicos para puertas y ventanas; teclados y 
controles eléctricos y electrónicos para puertas de garaje; aparatos 
y sistemas de vigilancia y seguridad residencial; software de 
ordenador; software de computadora para instalar, configurar, 
operar y controlar computadoras, periféricos de computadora, 

teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, anteojos inteligentes, 
anillos inteligentes, parlantes inteligentes, concentradores 
domésticos inteligentes, auriculares, audífonos, auriculares, 
dispositivos electrónicos digitales de mano, televisores, 
decodificadores, reproductores de audio y vídeo y sistemas de 
entretenimiento doméstico; software de reconocimiento de gestos; 
software de reconocimiento de voz; software de reconocimiento 
de imágenes; software de reconocimiento facial; software de 
identificación biométrica; software de desarrollo de aplicaciones; 
software informático para su uso como interfaz de programación 
de aplicaciones (API) para crear aplicaciones de software; software 
para procesar, transmitir y mostrar texto, datos, imágenes, audio, 
contenido audiovisual y otro contenido multimedia; software para 
enviar y recibir mensajes electrónicos, alertas, notificaciones y 
recordatorios; software de juegos de computadora; programas de 
videojuegos; software de realidad virtual; software de realidad 
aumentada; software para navegar en entornos de realidad virtual 
y realidad aumentada; software para permitir que ordenadores, 
dispositivos móviles y teléfonos móviles proporcionen 
experiencias de realidad virtual y realidad aumentada; productos 
virtuales descargables, en concreto, programas informáticos con 
productos electrónicos, auriculares, gafas, prendas de vestir, 
calzado, artículos para la cabeza, joyas, cosméticos, bebidas, 
equipos deportivos, vehículos y juguetes para su uso en mundos 
virtuales en línea; software para proporcionar información 
geográfica, mapas interactivos e imágenes aéreas y de satélite; 
monederos electrónicos descargables; software para facilitar 
transacciones comerciales a través de dispositivos móviles de 
telecomunicaciones; archivos de audio descargables, archivos de 
imagen, archivos de vídeo, archivos de música y contenido 
multimedia; grabaciones de audio y visuales descargables, 
podcasts, libros, publicaciones periódicas, grabaciones musicales, 
películas, películas y programas de televisión; protectores de 
pantalla descargables para ordenadores, teléfonos y relojes 
inteligentes; emoticones descargables; gráficos informáticos 
descargables; tonos de llamada descargables; fuentes tipográficas 
descargables; agendas electrónicas; aparatos para comprobar el 
correo postal; cajas registradoras; mecanismos para aparatos que 
funcionan con monedas; máquinas de dictar; marcadores de 
dobladillo; máquinas de votación; máquinas de selección de 
premios; hologramas; máquinas de fax; aparatos e instrumentos 
de pesaje; medidas; tablones de anuncios electrónicos; aparatos de 
medición; obleas [rebanadas de silicio]; filamentos conductores de 
luz [fibras ópticas]; pararrayos; aparatos de ionización que no sean 
para el tratamiento de aire o agua; extintores; aparatos radiológicos 
para uso industrial; dibujos animados; velas de huevo; silbatos 
para perros; imanes decorativos; cercas electrificadas; retardadores 
portátiles de control remoto para automóviles; silbatos deportivos. 
de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

26 E., 12 y 27 F. 2024
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Número de Solicitud: 2023-1730
Fecha de presentación: 2023-03-23
Fecha de emisión: 20 de diciembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TECHNOCHEM INTERNATIONAL COSTA RICA S.A.
Domicilio: La Lima Cartago, cien metros Sur de la estación de gasolina 
Shell, Bodega Amsa, Costa Rica.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bloqueadores solares, cremas 
hidratantes de cuerpo y faciales, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

26 E., 12 y 27 F. 2024

DERMACLINICTM

_________________

Número de Solicitud: 2023-1344
Fecha de presentación: 2023-03-06
Fecha de emisión: 13 de diciembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TBL Licensing, LLC
Domicilio: 200 Domain Dr. Stratham, NH 03885, Delaware, Estados 
Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (18)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Baúles y bolsos de viaje, maletines, 
bandoleras, mochilas, mochilas, riñoneras, bolsos de lona, bolsas de 
deporte, bolsas de mensajero y otros paquetes con correa [bolsas], 
equipaje, maletas, bolsas para la compra, bolsos de mano, maletines, 
bolsos de mano, monederos, billeteras, neceseres (no equipados), 
estuches para llaves, sombrillas, bastones, de la clase 18.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 E., 12 y 27 F. 2024

Número de Solicitud: 2022-6460
Fecha de presentación: 2022-11-02
Fecha de emisión: 23 de noviembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Unilever IP Holdings B.V.
Domicilio: Weena 455, 3013 AL, Rotterdam, Países Bajos.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas no alcohólicas; bebidas de malta 
no alcohólicas; bebidas y jugos de frutas; jarabes y otras preparaciones 
para hacer bebidas; jarabes de malta para bebidas, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

26 E., 12 y 27 F. 2024

NUTRIBUZZ

_________________

Número de Solicitud: 2022-7470
Fecha de presentación: 2022-12-08
Fecha de emisión: 20 de noviembre de 2023
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: BRITISH AMERICAN TOBACCO (BRANDS) INC
Domicilio: 251 Little Falls Drive, Suite 100, Wilmington, DE 19808-1674, Estados Unidos 
de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación “STAY 
AUTHENTIC”; sin dar exclusividad de las palabras por separado. Esta Señal de 
Propaganda será usada con la marca LUCKY STRIKE Reg. No. 157453 en clase 34.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos; tabaco, crudo o manufacturado; papel especial 
para tabaco; tabaco de pipa; productos de tabaco; sucedáneos del tabaco (que no sean para 
uso médico); cigarros; cigarrillos; encendedores de cigarrillos; encendedores de cigarros: 
fósforos; artículos para fumadores; papel para cigarrillos; tubos de cigarrillos; filtros de 
cigarrillos; aparatos de bolsillo para liar cigarrillos; máquinas de mano para inyectar tabaco 
en tubos de papel; cigarrillos electrónicos; líquidos para cigarrillos electrónicos; productos 
de tabaco con el propósito de ser calentado, de la clase 34.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

26 E., 12 y 27 F. 2024

STAY AUTHENTIC
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Número de Solicitud: 2022-6639
Fecha de presentación: 2022-11-08
Fecha de emisión: 12 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FUMIGACIONES INDUSTRIALES S.A.
Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Córtes, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación 
únicamente en su conjunto, sin dar exclusividad de las palabras por 
separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Lámparas eléctricas; lámparas solares; 
lámparas led; lámparas de pared; lámparas de mesa, de la clase 11.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

26 E., 12 y 27 F. 2024

GECKO ONE

_________________

Número de Solicitud: 2022-5361
Fecha de presentación: 2022-09-09
Fecha de emisión: 29 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: N.V. BEKAERT S.A.
Domicilio: Bekaertstraat 2-8550 Zwevegm, Bélgica
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°018686253 de fecha 12/04/2022 de 
Unión Europea.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (19)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Materiales y elementos de construcción y 
edificación no metálicos; puertas, portones, ventanas revestimientos de ventanas 
que no sean de metal; estatuas y trabajos de arte hechas de materiales; como 
piedra, hormigón y mármol, comprendidas en la clase; estructuras y edificios 
transportables, no metálicos de la clase 19.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

26 E., 12 y 27 F. 2024

Número de Solicitud: 2022-5360
Fecha de presentación: 2022-09-09
Fecha de emisión: 29 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: N.V. BEKAERT S.A.
Domicilio: Bekaertstraat 2-8550 Zwevegm, Bélgica
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°018686253 de fecha 12/04/2022 de Unión 
Europea.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Quemadores, calderas y calentadores; equipos para 
cocinar, calentar, enfriar y conservar alimentos y bebidas; instalaciones de secado; filtros 
para uso industrial y doméstico; chimeneas; chimeneas e instalaciones para el transporte 
de gases de escape; equipos de calefacción, ventilación y aire acondicionado y purificación 
(ambiente); encendedores; instalaciones de tratamiento industrial; iluminación y reflectores 
de iluminación; instalaciones nucleares; implementos personales de calefacción y secado; 
equipos de refrigeración y congelación; accesorios de regulación y seguridad para 
instalaciones de agua y gas; instalaciones sanitarias, equipos de abastecimiento de agua y 
saneamiento; aparatos de bronceado, de la clase 11.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

26 E., 12 y 27 F. 2024
_________________

Número de Solicitud: 2022-5359
Fecha de presentación: 2022-09-09
Fecha de emisión: 27 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: N.V. BEKAERT S.A.
Domicilio: Bekaertstraat 2-8550 Zwevegm, Bélgica
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°018686253 de fecha 12/04/2022 de 
Unión Europea.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (6)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Materiales y elementos de construcción 
y edificación de metal; contenedores y artículos de transporte y embalaje, de 
metal; puertas, portones, ventanas y revestimientos de ventanas de metal; 
herrajes metálicos; estatuas y trabajos de arte de metales comunes; estructuras 
y construcciones transportables de metal; materiales de metal no procesados y 
semiprocesados, no especificados para su uso de la clase 6.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 E., 12 y 27 F. 2024
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Número de Solicitud: 2022-7618
Fecha de presentación: 2022-12-16
Fecha de emisión: 21 de noviembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NICOVENTURES HOLDINGS LIMITED
Domicilio: Globe House, 1 Water Street, London, WC2R, 3LA, Reino Unido
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°87310 de fecha 23/08/2022 de Jamaica
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos; tabaco, crudo o manufacturado; productos de 
tabaco; sucedáneos del tabaco (no para uso médico); puros; cigarros; encendedores para 
fumadores; fósforos; artículos para fumadores; papel para cigarrillos; tubos de cigarrillos; 
filtros de cigarrillos; aparatos de bolsillo para liar cigarrillos; máquinas de mano para 
inyectar tabaco en tubos de papel; cigarrillos electrónicos; cartuchos para cigarrillos 
electrónicos; líquidos para cigarrillos electrónicos; productos de tabaco para calentarlos; 
dispositivos y partes de dispositivos para calentar tabaco; sucedáneos del tabaco para 
inhalación; cigarrillos que contienen sucedáneos del tabaco; pitilleras; cajas de cigarrillos; 
snus con tabaco; rapé con tabaco; snus sin tabaco; rapé sin tabaco; bolsas de nicotina oral 
sin tabaco (no para uso médico). de la clase 34

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 E., 12 y 27 F. 2024

VUSE PRO

_________________

Número de Solicitud: 2022-6780
Fecha de presentación: 2022-11-15
Fecha de emisión: 10 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SAINT-GOBAIN WEBER
Domicilio: 2-4 Rue Marco Polo, 94370 Suey-en-Brie Francia
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
weber
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Con reivindicación de los colores Pantone Amarillo 
C y Negro, tal como se muestra en los ejemplares que se acompaña.
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos utilizados en la industria 
de la construcción y otras públicas; coadyuvantes aditivos para hormigones, 
revestimientos y morteros; adhesivos para uso industrial, incluyendo adhesivos y 
colas para la colocación de materiales de construcción; resinas sintéticas, en bruto, 
masilla de vidriero; siliconas; preparaciones químicas para la impermeabilización 
de mampostería, cemento, excepto pinturas, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

26 E., 12 y 27 F. 2024

Número de Solicitud: 2022-7460
Fecha de presentación: 2022-12-08
Fecha de emisión: 23 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: BRITISH AMERICAN TOBACCO (BRANDS) INC
Domicilio: 251 Little Falls Drive, Suite 100, Wilmington, DE 19808-
1674, Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (26)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la 
denominación “STAY BOLD”; sin dar exclusividad de los términos 
por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Insignias bordadas; insignias de tela; 
insignias ornamentales; botones [insignias], de la clase 26.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

26 E., 12 y 27 F. 2024

STAY BOLD

_________________

Número de Solicitud: 2022-7472
Fecha de presentación: 2022-12-08
Fecha de emisión: 23 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: BRITISH AMERICAN TOBACCO (BRANDS) INC
Domicilio: 251 Little Falls Drive, Suite 100, Wilmington, DE 19808-
1674, Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (26)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la 
denominación “STAY TRUE”; sin dar excluisividad de los términos 
por separado. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Insignias bordadas; insignias de tela; 
insignias ornamentales; botones [insignias], de la clase 26.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

26 E., 12 y 27 F. 2024

STAY TRUE
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Número de Solicitud: 2023-1736
Fecha de presentación: 2023-03-23
Fecha de emisión: 19 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA, 
S.A. (BANCO FICOHSA)
Domicilio: Colonia Las Colinas, Boulevard Francia, en el edificio Plaza 
Victoria, quinto nivel, Tegucigalpa, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Seguros, negocios financieros, negocios 
monetarios, negocios inmobiliarios, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2023, 11 y 26 E. 2024
____________

Número de Solicitud: 2023-1733
Fecha de presentación: 2023-03-23
Fecha de emisión: 19 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA, 
S.A. (BANCO FICOHSA)
Domicilio: Colonia Las Colinas, boulevard Francia, en el edificio Plaza 
Victoria, quinto nivel, Tegucigalpa, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2023, 11 y 26 E. 2024

Número de Solicitud: 2022-7636
Fecha de presentación: 2022-12-19
Fecha de emisión: 16 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: NACEL DE HONDURAS, S.A. DE C.V. 
Domicilio: Colonia Río de Piedras, 6 y 7 calles, 23 Ave., atrás de Planta de Aguas de San Pedro Sula, 
casa 231, San Pedro Sula, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (37)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Construcción; construcción de infraestructuras de distribución 
y drenaje de agua; construcción de plantas de tratamiento de aguas; construcción, operación, 
mantenimiento de acueductos; construcción de vivienda, edificios y plazas comerciales; construcción de 
centros comerciales; construcción de hospitales; construcción de plataformas de perforación petrolera; 
construcción de plantas y plataformas de telecomunicaciones; construcción de oleoductos, gasoductos 
y líneas de distribución de gas, petróleo y agua; construcción de plantas eléctricas, hidroeléctricas y 
eólicas; construcción y mantenimiento de infraestructura eléctrica, hidroeléctrica y eólica; construcción 
de puentes; construcción de puertos y aeropuertos; construcción de carreteras; construcción de túneles; 
construcción submarina; construcción de fábricas; aislamiento de construcciones; información sobre 
construcción; información sobre reparaciones; perforación de pozos de agua; perforación de pozos 
petroleros y de yacimientos de gas; consultoría sobre construcción; reparación de líneas eléctricas; 
colocación de cables y de tendido eléctrico de alta, media y baja tensión; construcción y mantenimiento 
de redes de fibra óptica, cobre, HFC (híbrido de fibra coaxial), microondas, radiobases y cualquier otra 
tecnología para la transmisión de voz, datos y vídeo; asfaltado; instalación, mantenimiento y reparación 
de máquinas y equipos de oficina; instalación, reparación y mantenimiento de redes de cableado y 
equipo de telecomunicaciones, de la clase 37.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2023, 11 y 26 E. 2024
____________

CARSO

Número de Solicitud: 2022-7637
Fecha de presentación: 2022-12-19
Fecha de emisión: 13 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: NACEL DE HONDURAS, S.A. DE C.V. 
Domicilio: Colonia Río de Piedras, 6 y 7 calles, 23 Ave., atrás de Planta de Aguas de San 
Pedro Sula, casa 231, San Pedro Sula, Honduras, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Ingeniería; investigación química; análisis para la 
explotación de yacimientos petrolíferos; consultoría sobre arquitectura; elaboración de 
planos para la construcción; realización de estudios de proyectos técnicos; planificación 
urbana; peritajes [trabajos de ingenieros]; servicios de arquitectura, ingeniería y diseño 
de infraestructuras de distribución y drenaje de agua, de plantas de tratamiento de aguas, 
de acueductos, de vivienda, edificios y plazas comerciales, de centros comerciales, 
de hospitales, de plataformas de perforación petrolera, de plantas y plataformas de 
telecomunicaciones, de oleoductos, gasoductos y líneas de distribución de gas, petróleo y 
agua, de plantas eléctricas, hidroeléctricas y eólicas, de puentes, de puertos y aeropuertos, 
de carreteras, de túneles, de construcción submarina, de construcción de fábricas y de redes 
de fibra óptica, cobre, HFC (híbrido de fibra coaxial), microondas, radiobases y cualquier 
otra tecnología para la transmisión de voz, datos y vídeo, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2023, 11 y 26 E. 2024

CARSO
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Número de Solicitud: 2021-4215
Fecha de presentación: 2021-08-16
Fecha de emisión: 30 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Industria de Trefilado de Centroamérica, S.A. DE C.V. 
Domicilio: Edificio DIFEMOSA, barrio Guadalupe, 2a Avenida NE entre  15 y 
16 calle, San Pedro Sula, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Alfredo José Vargas
E.- CLASE INTERNACIONAL (6)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TREFICA AG
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Metales comunes y sus aleaciones; materiales 
de construcción metálicos; construcciones transportables metálicas; materiales 
metálicos para vías férreas; cables e hilos metálicos no eléctricos; cerrajería y 
ferretería metálica; tubos metálicos; cajas de caudales; productos metálicos no 
comprendidos en otras clases; minerales metalíferos. de la clase 6.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2023, 11 y 26 E. 2024
____________

Número de Solicitud: 2021-4216
Fecha de presentación: 2021-08-16
Fecha de emisión: 30 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Industria de Trefilado de Centroamérica, S.A. DE C.V. 
Domicilio: Edificio DIFEMOSA, barrio Guadalupe, 2a Avenida NE entre  15 y 
16 calle, San Pedro Sula, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Alfredo José Vargas Chevez
E.- CLASE INTERNACIONAL (6)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TREFICA AG
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Metales comunes y sus aleaciones; materiales 
de construcción metálicos; construcciones transportables metálicas; materiales 
metálicos para vías férreas; cables e hilos metálicos no eléctricos; cerrajería y 
ferretería metálica; tubos metálicos; cajas de caudales; productos metálicos no 
comprendidos en otras clases; minerales metalíferos. de la clase 6.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2023, 11 y 26 E. 2024

Número de Solicitud: 2022-5826
Fecha de presentación: 2022-09-30
Fecha de emisión: 14 de noviembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MOLINOS UNIDOS, S.A. DE C.V. 
Domicilio: Calle Los Espliegos, final 17 Avenida Norte, Urbanización 
La Montaña 2, #39, Ciudad de Santa Tecla, departamento de La Libertad, 
El Salvador.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
DANIEL ROLANDO MATUTE
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MUSA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad y gestión de negocios 
comerciales de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2023, 11 y 26 E. 2024
____________

Número de Solicitud: 2022-7513
Fecha de presentación: 2022-12-12
Fecha de emisión: 27 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RETAIL BRANDS AMERICAS, INC.
Domicilio: Torre BICSA Financial Center, Piso 4, Avenida Balboa y 
calle Aquiulino de la Guardia, Ciudad de Panamá, Panamá
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
DANIEL ROLANDO MATUTE
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PRONTO ICE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación 
"PRONTO ICE"; sin dar exclusividad de los términos por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Granizados de frutas, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2023, 11 y 26 E. 2024
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Número de Solicitud: 2023-518
Fecha de presentación: 2023-01-26
Fecha de emisión: 26 de junio de 2023
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: Asociación de Productores de Azúcar de Honduras. 
Domicilio: Colonia Tres Caminos, Bloque E, 5ta calle, Tegucigalpa, municipio 
del Distrito Central, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Juan Carlos Vargas Aguilera
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DULCE VIDA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “DULCE VIDA” en su forma 
conjunta y la apariencia de la etiqueta.
I.- Reivindicaciones: Esta señal de propaganda va ligada al registro 131660, denominada 
APAH Y DISEÑO, clase 30.
J.- Para Distinguir y Proteger: Azúcar, pan pastelería, confitería, helados comestibles, 
azúcar de palma, pasta de azúcar, sucedáneos del azúcar para uso culinario, granos de 
café cubiertos por azúcar, azúcar cristalizada para decorar pasteles, masa de azúcar para 
repostería de tipo fondant, azúcar de piedra cristalizado, azúcar blanco, azúcar bruto, azúcar 
en polvo, alimentos hechos de azúcar para endulzar postres, bombones hechos de azúcar, 
algodón de azúcar, confitería con azúcar aromatizada, dulce de azúcar, azúcar moreno, 
azúcar glas, azúcar, miel,jarabe de melaza, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2023  11 y 26 E. 2024
_________

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

República de Honduras 

A V I S O

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley 
de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha nueve (09) de 
diciembre del dos mil veintidós (2022), compareció ante este Juzgado el 
Abogado GUILLERMO SAMIR PEÑA JIMENEZ, en su condición 
de representante procesal de la señora BRENDA YAKELY LANZA 
MARTINEZ, incoando demanda en materia personal. Con orden de 
ingreso número 0801-2022-01957 contra el Estado de Honduras, a través 
de la SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA, se presenta demanda en 
materia de personal impugnando un acto expreso de carácter particular 
consistente en Acuerdo de Cancelación no. 180-c-sep-2022, acto emitido 
por la Secretaría de Estado en el Despacho de Presidencia, generando un 
acto ilegal y desapegado completamente a derecho por lo cual es nulo e 
ilegal separando a una servidora totalmente de manera ilegal, desviación 
y exceso de poder, infracción al ordenamiento jurídico, quebrantamiento 
de formalidades esenciales, se reconozca una situación jurídica 
individualizada, proceda en reintegrarle a su puesto, pago de salarios 
caídos, se restituyan y reconozcan sus derechos según ley al momento 
del reintegro. Se adjuntan documentos. Poder.

ABG. KELLY JULISSA FILLUREN IZAGUIRRE
SECRETARIA ADJUNTA

26 E. 2024

PODER JUDICIAL 
JUZGADO DE LETRAS DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

A V I S O

La infrascrita, Secretaria, por Ley del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 50 de la 
Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 28 de junio del 
año 2023, comparecieron los Abogados HENRY MAURICIO 
CÁRDENAS ARDON y LUIS HUMBERTO CUESTAS 
RIVERA, en su condición de Representantes Procesales de los 
señores ALEXIS ANTONIO LOPEZ FLORES, ALFONSO 
ORTEGA RAMÍREZ Y OTROS DEMANDANTES, 
interponiendo demanda ante este Juzgado, con número de ingreso 
0801-2023-00775, contra el INSTITUTO HONDUREÑO DE 
SEGURIDAD SOCIAL (IHSS), para que se declare la nulidad 
de las resoluciones dictadas por la Comisión Interventora del 
Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) No. CI-IHSS-
SECG No. 267/17-1-2022 de fecha 17 de enero del año 2022, 
que confirma la Resolución dictada por la Dirección Ejecutiva 
del Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) No. 000840-
DE-2019 del 28 de mayo del 2019; donde se declara sin lugar 
el reclamo administrativo presentado por los representados, por 
lo que se pide la anulación por infringir el ordenamiento jurídico 
vigente, así como el Reconocimiento de una situación jurídica 
individualizada para la devolución de lo pagado en exceso por las 
cotizaciones realizadas por los representados, más los intereses, 
con especial condena en costas por no tener ningún motivo 
racional para litigar.- En relación con las resoluciones dictadas por 
la Comisión Interventora del Instituto Hondureño de Seguridad 
Social (IHSS) No. CI-IHSS-SECG No. 267/17-1-2022, de fecha 
17 de enero del año 2022, que confirma laResolución dictada 
por la Dirección Ejecutiva del Instituto Hondureño de Seguridad 
Social (IHSS) No. 000840-DE-2019 del 28 de mayo del 2019.-

ABG. TANNIA R. CASTILLO SIERRA
SECRETARIA, POR LEY

26 E. 2024
_______________

LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES 

GRÁFICAS 

no es responsable del contenido de 

las publicaciones, en todos los casos la 

misma es fiel con el original que 

recibimos para el propósito
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